


1
M E M O R I A  A N U A L  I N S T I T U C I O N A L  2 0 1 2

Memoria y Cuenta 
Institucional

2012



I. Organización y funcionamiento de la sudeban 5
Reseña de la sudeban  5
Marco legal  5
Estructura organizativa 6
II. Filosofía de gestión 7
Misión:  7
Visión:  7
Principios:  7
Valores:  7
III. Objetivos estratégicos 8
IV. Resultados institucionales 9
Objetivo estratégico:            1. Fortalecimiento institucional 9
Objetivo especí�co: 1-1. Desarrollar y mantener el sistema de gestión de la calidad de la sudeban 9
Objetivo especí�co: 1-2. Fortalecer el talento humano 10
Objetivo especí�co: 1-3. Fortalecer la plataforma tecnológica 12
Objetivo especí�co: 1-4. Gestionar los recursos materiales y �nancieros para garantizar el adecuado funcionamiento de la              
                                         institución 13
Objetivo especí�co: 1-5. Desarrollar las comunicaciones y relaciones  institucionales de la sudeban 16
Objetivo especí�co: 1-6. Desarrollar actividades que permitan preservar el patrimonio y la seguridad de los recursos huma- 
                          nos del organismo 16
Objetivo especí�co: 1-7. Fortalecer los servicios documentales y de correspondencia 17
Objetivo especí�co: 1-8. Proveer asistencia y asesoría jurídica al organismo en resguardo de sus actuaciones, organización y  
                          funcionamiento interno, a �n de mantener apego al marco legal vigente. 18
Objetivo especí�co: 1-9. Desarrollar integralmente acciones estratégicas orientadas al logro de los objetivos institucionales 20
Objetivo especí�co: 1-10. Efectuar el control posterior a las operaciones �nancieras y administrativas del organismo. 20
Objetivo especí�co:             1-11. Evaluar y controlar la seguridad de los activos de información  21
Objetivo estratégico:            2. Fortalecimiento del sistema bancario 21
Objetivo especí�co: 2-1. Regular el sistema bancario conforme a las mejores prácticas internacionales, para lograr una super 
                             visión más efectiva, que contribuya con su estabilidad 22
Objetivo especí�co: 2-2. Supervisar el sistema bancario de conformidad con las mejores prácticas internacionales 23
Objetivo especí�co: 2-3. Prevenir y controlar la legitimación de capitales y el �nanciamiento al terrorismo en el sistema ban 
           cario nacional conforme a un nuevo enfoque basado en riesgo 26
Objetivo estratégico: 3. Conversión del sistema bancario hacia el desarrollo integral de la economía 29
Objetivo estratégico: 4. Mejorar la atención al usuario por parte del sistema bancario 30
Objetivo especí�co: 4-1. Supervisar la calidad de los servicios bancarios 30
Objetivo especí�co: 4-2. Desarrollar actividades que permitan mejorar y ampliar la atención al ciudadano que acude a la  
           sudeban 31 
Objetivo estratégico: 5. Fortalecer la interaccion de la sudeban con la comunidad 36
Objetivo especí�co: 5-1. Desarrollar acciones dirigidas al ejercicio de la responsabilidad social institucional 36
V. Ejecución �nanciera del presupuesto 2012 38
Recursos presupuestarios 38
VI. Estados �nancieros auditados 39

2
M E M O R I A  A N U A L  I N S T I T U C I O N A L  2 0 1 2Tabla de contenidos



3
M E M O R I A  A N U A L  I N S T I T U C I O N A L  2 0 1 2

La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario presenta 
su Informe de Gestión Institucional (Memoria Anual) correspondiente 
al ejercicio económico-�nanciero culminado el 31 de diciembre de 
2012, en cumplimiento con lo establecido en el artículo Nro. 175 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley 
de Instituciones del Sector Bancario (Gaceta O�cial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nro. 39.627 de fecha 02 de marzo de 2011), 
en concordancia con lo dispuesto en la Providencia Administrativa de la 
O�cina Nacional de Contabilidad Pública Nro. 05-002, publicada en la 
Gaceta O�cial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 38.311 de 
fecha 10 de noviembre de 2005.

En el referido informe se expone la gestión de este Ente Supervisor con 
base en los cinco (5) Objetivos Estratégicos Institucionales establecidos 
en el Plan Operativo Anual Institucional 2012; así como, en las 
disposiciones que en materia de Plani�cación y Gestión Institucional, 
emanan de los Órganos de control. Asimismo, se incluyen los Estados 
Financieros Auditados de la Institución.

Cabe destacar, que las actividades reseñadas en el presente informe 
fueron posibles gracias a la labor desarrollada por el personal de esta 
Superintendencia, el cual se encuentra abocado a coadyuvar a la solidez 
y al fortalecimiento del Sistema Bancario Nacional, siendo esto re�ejo 
del desempeño favorable de este Organismo en el ejercicio económico-
�nanciero 2012.
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I. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
SUDEBAN

Reseña de la Sudeban
 
 La Superintendencia de las Instituciones del Sec-
tor Bancario (Sudeban) es el Ente de Regulación del Sector 
Bancario Nacional bajo la vigilancia y coordinación del Ór-
gano Superior del Sistema Financiero Nacional (OSFIN). 
Es una Institución autónoma con personalidad jurídica y 
patrimonio propio e independiente de los bienes de la Re-
pública, y se regirá por las disposiciones que establezcan la 
Ley Orgánica del Sistema Financiero Nacional y el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la 
Ley de las Instituciones del Sector Bancario. 
 
 Corresponde a esta Superintendencia autorizar, 
supervisar, inspeccionar, controlar y regular el ejercicio de 
la actividad que realizan las Instituciones que conforman 
el Sector Bancario, así como, instruir la corrección de las 
fallas que se detecten en la ejecución de sus actividades y 
sancionar las conductas desviadas al marco legal vigente. 
Todo	ello	con	el	fin	de	garantizar	y	defender	los	derechos	
e intereses de los usuarios y usuarias del sector bancario 
nacional y del público en general. 
 
 La Sudeban está adscrita al Ministerio del Poder 
Popular de Planificación y Finanzas, a los solos efectos de 
la tutela administrativa, gozando de autonomía en los tér-
minos previstos en el ordenamiento jurídico vigente y de 
las prerrogativas, privilegios y excepciones de Orden Fis-
cal,	Tributario	y	Procesal	que	la	Ley	le	otorga	a	la	Repúbli-
ca.
 
 Para cumplir con sus funciones, la Institución po-
see ingresos propios obtenidos mediante los aportes de los 
sujetos obligados del Sistema Bancario Nacional, de acuer-
do con lo expresado en la Ley.
 
Marco Legal

La gestión de la Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario, se rige por una serie de instrumentos ju-
rídicos, dentro de los cuales se pueden mencionar los si-
guientes:

1. Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
2. Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de 
la Ley de las Instituciones del Sector Bancario.

3. Ley del Estatuto de la Función Pública.
4. Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sec-
tor Público.
5. Ley Orgánica de la Administración Pública.
6. Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal.
7. Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la Procura-
duría General de la República.
8.	Ley	Orgánica	de	Simplificación	de	Trámites	Adminis-
trativos.
9. Ley Orgánica de la Planificación.
10. Ley de Contrataciones Públicas.
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

La Superintendencia de las Instituciones del Sector Banca-
rio, cuenta con la siguiente Estructura Organizativa:

6
M E M O R I A  A N U A L  I N S T I T U C I O N A L  2 0 1 2



II. FILOSOFÍA DE GESTIÓN

MISIÓN:
Regular y supervisar el Sistema Bancario y Otras Insti-
tuciones Financieras, con un talento humano motivado 
y comprometido, a través de la aplicación de las mejoras 
prácticas nacionales e internacionales que contribuyan con 
la estabilidad del sistema y el desarrollo nacional.

VISIÓN:
Ser modelo de Institución Pública inspiradora de confian-
za y credibilidad, de reconocido prestigio nacional e inter-
nacional, en materia de regulación y supervisión bancaria 
y otras Instituciones Financieras.

PRINCIPIOS:
La Superintendencia de las Instituciones del Sector Banca-
rio como ente de la Administración Pública está al servicio 
de los ciudadanos y ciudadanas, por lo tanto, el desarrollo 
de las actividades de este Organismo están fundamentadas 
en los principios contenidos en el artículo 141 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela y los dis-
puestos en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública. 

Con base en que la Administración Pública tendrá como 
objetivo de su organización y funcionamiento, hacer efec-
tivos los principios, valores y normas consagrados en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 
en especial, garantizar a todas las personas, el goce y ejer-
cicio de los derechos, la labor de la Sudeban está basada en 
sólidos principios que fortalezcan sus procesos y orienten 
las competencias del personal con:
 
• Eficacia: En cuanto a cumplimiento de los objetivos, me-
tas, actividades y tareas.
 
• Eficiencia: En la utilización racional de los recursos dis-
ponibles.

• Transparencia y Buena Fe: En el suministro, recepción 
y manejo de información oportuna, veraz y accesible por 
igual a todos los sectores sociales, sobre la gestión, actua-
ciones administrativas y manejo de los recursos asignados.

• Rendición de Cuenta y Responsabilidad en el Ejercicio: En 
cuanto a la presentación oportuna de los resultados de gestión 
y el cumplimiento de las funciones ante los poderes y Órganos 
Públicos competentes, en la materia y el colectivo social.

• Participación: Respecto a la creación de la estructura, 
mecanismos y procedimientos Institucionales suficientes y 
necesarios para propiciar y promover la participación so-
cial en la Gestión Pública, desde su planificación hasta la 
evaluación de los resultados de la Institución.

VALORES:
• Responsabilidad: Se traduce en la mayor disposición y 
diligencia en el cumplimiento de las competencias, funcio-
nes y tareas encomendadas. El tomar la iniciativa de ofre-
cerse a realizarlas; así como, la permanente disposición a 
rendir cuentas y a asumir las consecuencias de la conducta 
pública sin excusas de ninguna naturaleza, cuando se re-
quiera o juzgue necesario.

• Ética: Conlleva a realizar las labores con eficiencia y a 
mantener una actitud de rechazo frente a todo lo que mi-
nimice la dignidad y moral en el cumplimiento y ejercicio 
de las funciones.

• Transparencia: Exige la ejecución diáfana de los actos del 
servicio, e implica que éstos son accesibles al conocimiento 
de toda persona natural o jurídica que tenga interés legíti-
mo en el asunto.

• Compromiso: Es poner al máximo las capacidades in-
dividuales para sacar adelante todo aquello que se ha con-
fiado. Cuando se establece un compromiso es porque se 
conocen las condiciones que se están aceptando y las obli-
gaciones que éstas conllevan.

• Equidad: Está referida a la adecuación respecto a las 
personas que dirijan peticiones, sin ningún tipo de prefe-
rencias y solo en razón del mérito, legalidad, motivaciones 
objetivas y sin consideración de género, religión  etnia, po-
sición social y económica u otras características ajenas al 
fondo del asunto y a la justicia.

• Excelencia: Conjunto de prácticas sobresalientes en la 
gestión de la Institución y el logro de resultados basados 
en conceptos fundamentales que incluyen la orientación al 
servicio y hacia los resultados, liderazgo, implicación de las 
personas, calidad, mejora continua, innovación y respon-
sabilidad social.

• Respeto: Sentimiento de alta consideración hacia los 
ciudadanos y/o entidades y trato que manifiesta este sen-
timiento. Capacidad de aceptar los diferentes criterios y 
actitudes dentro de la filosofía de la Institución.
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III. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Durante el ejercicio económico-financiero 2012, la Superin-
tendencia de las Instituciones del Sector Bancario (Sudeban); 
focalizó sus esfuerzos en el fortalecimiento de las capacidades 
de la Gestión Institucional, orientado principalmente al forta-
lecimiento y estabilización del Sistema Bancario Nacional, así 
como, al bienestar de sus usuarios.

La Gestión Institucional 2012, responde al compromiso de la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario de 
cumplir con las funciones que le son conferidas por ley, dándo-
le continuidad a sus cinco (5) objetivos estratégicos:

1. Fortalecimiento Institucional: Mediante este objetivo, la 
Sudeban orienta su gestión al fortalecimiento de sus procesos 
internos que permitan contribuir con el cumplimiento de sus 
funciones.

2. Fortalecimiento del Sistema Bancario: Este objetivo está 
orientado a realizar una supervisión y regulación más efectiva 
que contribuya con la estabilidad y solidez del Sistema Banca-
rio Nacional a través de la aplicación de las mejores prácticas 
internacionales; así mismo, procura la aplicación de un nuevo 
enfoque basado en riesgo para la prevención y control de la le-
gitimación de capitales y el financiamiento al terrorismo.

3. Conversión del Sistema Bancario hacia el Desarrollo In-
tegral de la Economía: Este objetivo busca propiciar que el 
Sistema Bancario Nacional encamine sus esfuerzos hacia el 
otorgamiento de créditos hacia los sectores productivos de la 
economía.	Tales	esfuerzos	incluyen	la	promoción	de	incentivos	
hacia el desarrollo de la economía nacional de manera integral, 
mediante mecanismos de cooperación entre los organismos 
vinculados a los sectores productivos.

4. Mejorar la Atención al Usuario por parte del Sistema Ban-
cario: Mediante este objetivo se busca desarrollar y aplicar me-
canismos que contribuyan a la mayor inclusión de la sociedad 
en los servicios que ofrece el sistema bancario nacional; ejercer 
supervisión especializada que permita el mejoramiento de los 
servicios que este sistema le ofrece al ciudadano, así como de-
sarrollar acciones para mejorar la atención que la Sudeban le 
presta a los mismos como consecuencia del ejercicio de la ac-
tuación ciudadana, contraloría social y para canalizar sus de-
nuncias, reclamos y necesidades en el marco de la normativa 
legal vigente.

5. Fortalecer la Interacción de la Sudeban con la Comuni-
dad: Este objetivo se enfoca hacia la Gestión Social de la Su-
deban, con el cual se busca darle cumplimiento a las directri-
ces “Nueva Ética Socialista” y “Suprema Felicidad Social”, que 
contemplan la creación de una institucionalidad cuyo valor 
supremo sea la práctica de la justicia social, la equidad, amar 
al prójimo, la corresponsabilidad, el rescate de valores impor-
tantes como la solidaridad, el vivir en función de la felicidad de 
todos, profundizar la solidaridad a la población en situación de 
extrema pobreza y máxima exclusión social, prestar atención 
integral a niños, niñas y adolescentes, adultos y adultas mayo-
res, población indígena y población con discapacidad. 
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IV. RESULTADOS INSTITUCIONALES

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 1. FORTALECIMIENTO INS-
TITUCIONAL

El objetivo de fortalecimiento Institucional se orientó al mejo-
ramiento de los procesos internos que permitan el apalanca-
miento de los procesos misionales y emergentes del Organis-
mo, en aras de contribuir con el cumplimiento de las funciones 
que son conferidas por ley. 

Responsable de Objetivo: La Intendencia Operativa es la 
instancia responsable de los resultados del objetivo de forta-
lecimiento Institucional, indistintamente de la dependencia 
o adscripción de las unidades responsables de cada objetivo 
específico.	Tal	responsabilidad	implica	una	relación	de	coor-
dinación y trabajo colaborativo, con la finalidad de proveer in-
formación oportuna para la toma de decisiones y a los efectos 
de la rendición de cuentas y el control de gestión.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 1-1. DESARROLLAR Y MAN-
TENER EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DE 
LA SUDEBAN

Este objetivo se orientó al mantenimiento del modelo de pro-
cesos Institucional y su mejoramiento continuo, la revisión y 
adecuación de la Estructura Organizativa con base en los pro-
cesos, así como la documentación y difusión de las políticas, 
normas y procedimientos para asegurar la calidad en la Ges-
tión Institucional.

Responsable del Objetivo: Oficina de Planificación, Presupues-
to y Organización.

Para darle cumplimiento al objetivo específico, se elaboraron y 
publicaron un total de treinta y tres (33) documentos organiza-
cionales, distribuidos de la manera siguiente: 

Durante el año 2012 se manejó un portafolio de proyectos que 
abarcó un total de cincuenta y cuatro (54) documentos organi-
zacionales, cuyos estatus al 31/12/2012 son los siguientes: 

Adicionalmente, se elaboraron y publicaron dos (2) Manuales 
de	Especificaciones	Técnicas	y	cuatro	(4)	formularios	de	uso	
interno.

Gráfico N° 1
Documentos Organizacionales Aprobados

Diciembre 2012

Gráfico N° 2
Estatus Documentos Organizacionales

 Diciembre 2012
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OBJETIVO ESPECÍFICO: 1-2. FORTALECER EL TALEN-
TO HUMANO

Uno de los factores claves del fortalecimiento Institucional de 
la	 Sudeban	 lo	 constituye	 el	 Talento	Humano,	 siendo	 la	 for-
mación uno de los instrumentos esenciales para optimizar el 
desempeño de sus funciones ante los continuos retos a los que 
se enfrenta, a los fines de garantizar la estabilidad del Sistema 
Bancario Venezolano.

Responsable del Objetivo: Oficina de Recursos Humanos.

Para poder cumplir con este objetivo se impartieron durante 
el año 2012, un total de ciento treinta y cinco (135) eventos, a 
través de los cuales se logró formar setecientos sesenta y ocho 
(768) Funcionarios, dichos eventos corresponden a diversas 
actividades clasificadas en técnicas1 y complementarias2, tal 
como se observa en el siguiente gráfico:

Del gráfico N° 3 se puede inferir que la mayor parte de la for-
mación (66%) estuvo dirigida a potenciar las competencias 
técnicas del personal, información que se complementa con la 
presentada en el gráfico N° 4, donde se muestra la distribución 
de los trabajadores formados según el nivel administrativo y 
tipo de actividad, en donde para el año 2012, seiscientos trein-
ta y un (631) funcionarios recibieron actividades de formación 
técnica y quinientos sesenta y seis (566) funcionarios recibie-
ron formación complementaria.

Adicionalmente, en aras de procurar el desarrollo sostenido de 
la organización y de sus miembros, teniendo como eje al ser 
humano, a través del mejoramiento y desarrollo de sus com-
petencias, la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario brindó la oportunidad a muchos de sus trabajadores 
de poder asistir a más de una actividad de formación, tal como 
se puede observar en los gráficos siguientes:

1 Se define actividad de formación técnica como aquellas cuyos objetivos de 
aprendizaje y contenidos están orientados a fortalecer los conocimientos y ha-
bilidades de los funcionarios(as) directamente relacionados con los procesos 
medulares que atiende la unidad administrativa en la cual está adscrito(a).
2  Se define como actividad de formación complementaria aquellas actividades 
que sin contener materia específica sobre los procesos medulares que atiende 
la unidad administrativa en la cual está adscrito(a) el  (la) funcionario(a), en-
riquece la formación para el desempeño adecuado en el puesto de trabajo. Sus 
objetivos de aprendizaje y contenidos están orientados más hacia el logro de 
cambios en los comportamientos y actitudes que favorezcan el alcance de los 
objetivos estratégicos institucionales.

Gráfico N° 3
Distribución por tipo de Evento

Año 2012

Gráfico N° 4
Funcionarios Capacitados según nivel administrativo

Año 2012

Gráfico N° 5
Trabajadores que recibieron Actividades de Formación Técnica 

(AFT)
Año 2012

*No se incluyen los Pensionados, Jubilados y Contratados
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Es importante resaltar que durante el ejercicio económico-fi-
nanciero 2012 la Superintendecia de las Instituciones del Sec-
tor Bancario implantó el Aula UCV-Sudeban de la Maestría en 
Moneda e Instituciones Financieras con diecinueve (19) fun-
cionarios inscritos. Asimismo, se desarrolló el Programa de 
Estudios Avanzados en Economía y Riesgos Financieros con 
un alcance de diecisiete (17) funcionarios.

Por otra parte, en el año 2012 ingresaron a la Institución un 
total de treinta y seis (36) nuevos funcionarios, distribuidos de 
la siguiente manera:

Otro	logro	representativo	del	Fortalecimiento	del	Talento	Hu-
mano, lo constituye el mejoramiento de la calidad de vida de 
los trabajadores, jubilados y pensionados; así como, su grupo 
familiar, mediante las siguientes acciones:

•	La	Sudeban	implantó	el	servicio	de	despacho	de	medicinas	
con la finalidad de brindar a sus empleados y a su grupo fa-
miliar facilidades para la adquisición de medicinas a nivel na-
cional.
•	Para	el	año	2012	se	protocolizaron	sesenta	y	siete	(67)	créditos	
hipotecarios  por un monto de bolívares cuarenta y seis millo-
nes veintinueve mil ciento trece (Bs. 46.029.113) y se autentica-
ron cuarenta (40) créditos para la adquisición de vehículos, por 
un monto de bolívares siete millones seiscientos veintidós mil 
cuatrocientos ochenta (Bs.7.622.480).
•	En	pro	de	la	formación	integral	de	los	trabajadores,	en	el	2012	
Sudeban inauguró el Gimnasio Sudeban, así como le dio con-
tinuidad a las prácticas de las selecciones deportivas de balon-
cesto,	kikimbol,	 voleibol	y	 futbol	 sala,	 así	 como,	actividades	
aeróbicas y anaeróbicas, propiciando encuentros deportivos 
amistosos con otros Entes Gubernamentales. De esta mane-
ra, se logró una mayor participación de los trabajadores en las 
actividades deportivas que permitieron la recreación y la sana 
inversión del tiempo libre; hecho este que contribuye a mante-
ner y mejorar la calidad de vida de sus trabajadores.
•	 Se	 impartieron	 charlas,	 jornadas,	 talleres	 informativos	 en	
materia de seguridad y salud laboral orientados a la prevención 
y a la concienciación de los trabajadores y su grupo familiar 
dictándose un total de cuatro (4) actividades, en cumplimiento 
con la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Am-
biente	de	Trabajo	(LOPCYMAT).

Gráfico N° 6
Trabajadores que recibieron Actividades de Formación Comple-

mentaria (AFC)
Año 2012

Gráfico N° 7
Total de Ingresos según Nivel Administrativo

Año 2012

Gráfico N° 8
Servicios prestados por el FAS

Año 2012

•	Fortalecimiento	del	Fondo	Autoadministrado	de	Salud	Su-
deban (FAS), modalidad de auto gestión del servicio de Hospi-
talización, Cirugía y Maternidad, Servicio Funerario e indem-
nización de Vida (Accidental o Natural), brindando atención a 
través de los siguientes servicios:
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OBJETIVO ESPECÍFICO: 1-3. FORTALECER LA PLATA-
FORMA TECNOLÓGICA

La gestión de este objetivo se orientó a proveer soluciones y ser-
vicios de tecnología de información de apoyo al cumplimiento 
de los Objetivos Institucionales.

Responsable	del	Objetivo:	Gerencia	de	Sistemas	y	Tecnología	
de Información.

Los logros más resaltantes durante el año 2012, son los siguien-
tes:

•	Desarrollo	e	implementación	de	herramientas	tecnológicas	
en apoyo al fortalecimiento del Sistema Bancario, destacándo-
se:

− SIF (Sistema Integrado de Información Financiera): 
Se diseñaron e implementaron cinco (05) datamarts: 
UNIF, Captaciones, Contable, Inversiones, Accionis-
tas,  basado en la tecnología para inteligencia de negocio 
IBM Cognos, como respuesta a las necesidades geren-
ciales para la toma de decisiones de la Institución.
− SISCORD (Sistema de Control de Correspondencia 
Inspección). Sistema implementado  que permite el 
control de las correspondencias enviadas y recibidas, 
internas y externas de la Institución, actividad medular 
en el seguimiento y control formal de las Instituciones 
Financieras supervisadas.
− Bienes Nacionales (Sistema que permite automatizar 
el Control e Inventario de los Activos Fijos de la Institu-
ción). Se implementaron lectoras de código de barra e 
impresoras de etiquetas especiales.
−	Kerux	(Sistema	Integrado	de	Administración	-	Fase	I	
y II), como diagnóstico del modelo del estado óptimo de 
funcionamiento y aprovechamiento de la aplicación, así 
como, contratación e inicio de las mejoras del sistema.
− AutoAudit (Sistema de Gestión de Inspección y Au-
ditoría). Se implementó la herramienta a  los examina-
dores de bancos con el objeto de registrar y documentar 
los papeles de trabajo, hallazgos, observaciones, notas y 
generación automática de informes finales resultantes 
de las auditorías a las Instituciones Financieras super-
visadas. Así como, también apoyar su seguimiento pos-
terior y permitir la planificación, distribución y segui-
miento del personal asignado a las auditorías.
− Sistema de Encuestas. Sistema implementado que 
permite generar encuestas desde cualquier área que lo 
requiera sin intervención de la Gerencia de Sistemas y 

Tecnología	de	Información	.	Los	usuarios	configuran	la	
secuencia y tipo de pregunta, selecciona la lista de los 
usuarios a los que quiere aplicar la encuesta, el sistema 
invita a los usuarios por correo y el usuario puede pro-
gramar el cierre de la encuesta para que se generen los 
reportes que ya están predefinidos o el usuario puede 
personalizar

•	A	los	fines	de	proteger	la	data	institucional,	durante	el	año	
2012, se concluyeron los trabajos de Diseño e Ingeniería de De-
talles para la Construcción del Centro de Datos de la Sudeban, 
y se iniciaron los trabajos de adecuaciones civiles en los cuales 
se destaca la demolición, obras de acondicionamiento y estruc-
turales. 
•	Con	el	objeto	de	mantener	un	inventario	de	reserva	y	reem-
plazo de la obsolescencia de los equipos, en noviembre de 2012, 
se adquirieron 90 PC’s, 76 Laptop, 46 Impresoras. 
•	 Implementación	 del	OTRS	 como	herramienta	 tecnológica	
que apoya las labores del Escritorio de Servicio, punto único de 
contacto de los requerimientos e incidentes de manera centra-
lizada emitidas a través de correo electrónico o llamadas tele-
fónicas, cuyo objetivo fundamental es mejorar la satisfacción y 
expectativas de los usuarios de la Sudeban.
•	En	relación	a	la	efectividad	en	la	prestación	de	soportes	tec-
nológicos, se recibió la cantidad de tres mil novecientos vein-
ticuatro (3.924), atendiendo la cantidad de tres mil seiscientos 
ochenta y cuatro (3.684) solicitudes, logrando un desempeño 
del 94%, a través del Escritorio de Servicio de la Sudeban; reci-
biendo una calificación por parte del usuario de un 67% pro-
medio de excelencia de este servicio. 

Gráfico N° 9
Resultados de las Encuestas del Escritorio de Servicio de 

Sudeban
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Como un importante logro en pro del fortalecimiento de la in-
fraestructura tecnológica de la Sudeban, actualmente se cuenta 
con un 65% de aplicaciones libres, a los fines de dar cumpli-
miento al Decreto Nº 3.390 Software Libre, publicado en Ga-
ceta Oficial Nº 38.095 del 28/12/2004.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 1-4. GESTIONAR LOS RECUR-
SOS MATERIALES Y FINANCIEROS PARA GARANTIZAR 
EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITU-
CIÓN

La gestión administrativa y financiera de la Sudeban está 
orientada a consolidar la adecuada y oportuna provisión de 
los recursos materiales y financieros necesarios para el ópti-
mo funcionamiento del Organismo; la mejor utilización de los 
recursos financieros; el registro y la emisión de información 
contable, presupuestaria y financiera en forma oportuna, con-
fiable y en los niveles de detalle requeridos por las autoridades 
del Organismo; así como, la adecuación y mantenimiento de la 
infraestructura física Institucional.

Responsables del Objetivo: Gerencia de Administración y Fi-
nanzas.
Comisión	Técnica	del	Proyecto	Nueva	Sede.
Unidad de Contrataciones Públicas.

Dentro de los logros más representativos en este Objetivo du-
rante el año 2012, se encuentran los siguientes:

I. Gestión Administrativa-Financiera:

•	La	obtención	de	los	aportes	por	parte	del	Sistema	Bancario,	
se recibió en un 100% en el lapso establecido (5 días hábiles). 
•	Consolidación	del	Plan	de	Compras	Institucional	en	el	lapso	
establecido por el Servicio Nacional de Contrataciones.

Gráfico N° 10
Aplicaciones en Tecnología Libre

•	Efectividad	del	80,21%	en	la	gestión	de	Compras	y	Suminis-
tros con el procesamiento de 389 solicitudes de un total de 485.
•	Se	cumplió	en	un	100%	con	la	cancelación	de	los	impuestos	
por	un	monto	de	Trece	Millones	Ciento	Cuarenta	y	Cinco	Mil	
Cuatrocientos Diecisiete Bolívares con Catorce Céntimos (Bs. 
13.145.417,14), y se alcanzo la meta establecida para la renta-
bilidad	de	las	colocaciones	la	cual	se	ubicó	en	Tres	Millones	
Quinientos	Cuarenta	 y	Ocho	Mil	Ciento	Cuarenta	 y	Nueve	
Bolívares con Cero Céntimos. (Bs. 3.548.149,00).
•	La	gestión	de	servicios	generales	presenta	una	ejecución	del	
83,45% al ejecutar ciento dieciséis (116) mantenimientos rela-
cionados a los sistemas electromecánicos, sistema eléctrico, sis-
tema sanitario, así como la limpieza de los espacios y elementos 
constructivos; aunado al programa de adecuación menor pro-
gramada de los espacios, de los 139 programados
•	Se	realizaron	veintidós	(22)	inventarios	de	activos	determi-
nándose que la Institución cuenta con un total de 8.091 bienes.

II.  Proyecto Nueva Sede:

Este proyecto tiene como finalidad contar con una sede en 
condiciones arquitectónicas, tecnológicas, ambientales y ergo-
nómicas óptimas para el desempeño de sus funciones, el cual 
se inició en el año 2007 y finalizó el 31 de agosto de 2012. Este 
proyecto está conformado por cinco (5) componentes a saber:

•	Adquisición	del	edificio:	Adquirir	una	edificación	de	óptima	
ubicación, para albergar al personal de la Institución conside-
rando un margen de crecimiento de su fuerza laboral.

•	Diseño	arquitectónico	e	instalaciones:	Realizar	los	estudios	
técnicos de diagnóstico de la edificación para verificar el al-
cance del diseño y de la intervención. Estos estudios abarcan: 
instalaciones eléctricas, sanitarias, mecánicas, estructura, así 
como seguridad física e industrial.

•	Renovación	y	adecuación	de	 fachada:	Comprende	 la	susti-
tución del muro de cortina de vidrio templado por cristal 
laminado	(Área	aproximada	de	3.000	m2);	así	como,	el	recu-
brimiento de la fachada de concreto con láminas de Alcotop 
(Área	aproximada	de	7.000	m2).

•	Adecuación	de	 espacios	 internos:	Adecuación	 física	de	 los	
espacios interiores, implica la sustitución de: acabados, ilumi-
nación, instalaciones sanitarias, sistemas de seguridad, mobi-
liario, voz, data y suministro eléctrico.

•	Renovación	de	sistemas	de	instalaciones	y	equipos:	Consiste	
en la localización, adquisición de sistemas y equipos, según su 
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área, capacidad, ubicación y potencialidad de uso.

Al cierre del año 2012, el proyecto presenta un avance total de 
setenta y uno con trece por ciento (71,13%) como producto de 
la ejecución de tareas asociadas a los componentes que lo inte-
gran. A continuación se plasma el detalle descrito por compo-
nente:

El Proyecto Nueva Sede, cerró con un avance global de 71,13%, 
que deriva en un 63,91% de la Adecuación de Instalaciones a 
los requerimientos Normativos. El avance del Proyecto aun-
que no implica la totalidad de la ejecución de lo inicialmente 
estimado, si implica la estabilización de los sistemas y espacios 
adecuados, a un nivel de madurez de los servicios de infraes-
tructura funcionalmente aceptable.

En 2012, el proyecto contó con una asignación presupuesta-
ria por la cantidad de Veintitrés Millones Seiscientos Sesenta 
y Nueve Mil Sesenta y Nueve Bolívares con Cero Céntimos     
(Bs. 23.669.069), de los cuales se ejecutaron la cantidad de Doce 
Millones	Quinientos	Diecinueve	Mil	Seiscientos	Noventa	y	Un	
Bolívares con Cero Céntimos (Bs.12.519.691), representando 
una ejecución del 52,89%, según se detalla a continuación:

Cuadro Nº 1
Ejecución Física del Proyecto Nueva Sede

Año 2012

Cuadro Nº 2
Ejecución Financiera del Proyecto Nueva Sede

Año 2012
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III. Procesos de Contrataciones:

La gestión del proceso de contrataciones atendido por la Uni-
dad de Contrataciones Públicas, adscrita a la Intendencia Ope-
rativa, estuvo representada por la atención de veintisiete (27) 
procesos, de los cuales fueron adjudicados quince (15). Los re-
sultados de los procesos adjudicados son los siguientes:

Cuadro Nº 3
Procesos de Contratación Adjudicados Año 2012
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OBJETIVO ESPECÍFICO: 1-5. DESARROLLAR LAS CO-
MUNICACIONES Y RELACIONES  INSTITUCIONALES 
DE LA SUDEBAN

Durante el 2012, la Sudeban dirigió esfuerzos en el diseño y 
mantenimiento de mecanismos para promover y proyectar 
la imagen e identidad Institucional; la ejecución de cobertu-
ras informativas y el análisis de hechos noticiosos de interés; 
la producción y difusión de piezas informativas y comunica-
cionales, así como el diseño y mantenimiento de mecanismos 
para el desarrollo de las relaciones públicas del Organismo con 
el público interno y entes externos, a través del desarrollo de 
eventos y programas de intercambio.

Responsable del Objetivo: Gerencia de Comunicaciones y Re-
laciones Institucionales.

En ese sentido, las actividades más relevantes en materia co-
municacional fueron las siguientes:

1. Se emitieron cuarenta y cinco (45) notas de prensa que con-
tribuyeron a consolidar una presencia positiva de la Sudeban 
en los medios impresos y digitales en virtud de la constante 
presencia comunicacional.

2. Se realizaron diez (10) análisis de tendencias informativas 
que permitieron determinar que la Gestión de la Superinten-
dencia de las Instituciones del Sector Bancario es percibida de 
manera positiva por los distintos medios de comunicación.

3. Se realizaron ciento treinta (130) eventos institucionales en-
tre los que destacan:

•	Organización	y	ejecución	del	“V	Ejercicio	de	Tipología	Su-
deban 2012”, con la finalidad de reunir a expertos nacionales 
e internacionales para el intercambio de conocimientos, ideas 
y experiencia; así como, identificar los métodos, técnicas, ins-
trumentos, esquemas y tipologías de legitimación de capitales 
y financiamiento al terrorismo utilizados en la República Boli-
variana de Venezuela como en Latinoamérica.
•	Organización	y	ejecución	del	72°	Aniversario	de	la	Sudeban.
•	En	el	marco	del	72º	Aniversario	(2012),	se	organizó	el	primer	
“Curso de Control Interno Basado en Riesgo” dictado por re-
presentantes de la Asociación de Supervisores Bancarios de las 
Américas (ASBA) en la Ciudad de Puerto Ordaz.
•	Organización	y	ejecución	del	“Encuentro	de	Corales	Sudeban	
2012”, como un aporte a nuestra cultura musical venezolana.
•	Organización	y	ejecución	del	“Concurso	de	Pesebres	Sude-
ban 2012”.

4. Diseño y Difusión de la Campaña Institucional Externa: 

•	Encartes	en	prensa	nacional:	“Conoce	cómo	protegerte	del	
fraude electrónico”, encartados publicados en el diario de cir-
culación nacional Últimas Noticias, que forman parte de la es-
trategia comunicacional prevista para el año 2012.
•	Creación	de	la	cuenta	Twitter@sudebaninforma,	la	cual	co-
menzó a funcionar a partir del 01 de noviembre de 2012. Con-
tando con más de tres mil (3.000) seguidores en uno de los sis-
temas de redes sociales más importantes en el mundo.

5. Con la finalidad de sensibilizar al personal en el uso racional 
de papel, electricidad, agua y el  reciclaje se desarrolló la Cam-
paña Interna sobre el “Ahorro de Recursos” en la Institución.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 1-6. DESARROLLAR ACTIVI-
DADES QUE PERMITAN PRESERVAR EL PATRIMONIO 
Y LA SEGURIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL 
ORGANISMO 

Este objetivo está orientado al diseño, planificación, promo-
ción y ejecución de actividades de investigación, prevención, 
protección, custodia y seguridad integral que permitan reducir 
los niveles de riesgo para preservar el patrimonio y la seguri-
dad de los recursos humanos del Organismo y su entorno.

Responsable del Objetivo: Gerencia de Seguridad.

En este sentido, se describen los logros alcanzados:

•	Se	efectuaron	quinientos	setenta	y	dos	(572)	misiones	de	ser-
vicios fuera de la Institución como apoyo en materia de segu-
ridad en eventos especiales, dentro de los cuales se destacan los 
siguientes: Mercado de Alimentos Mercal & Sudeban, Misión 
Sonrisa,	trámites	de	documentos	I.N.T.T.	y	SENIAT,	garanti-
zando con ello el orden de todos los ciudadanos participantes, 
sin registro de ningún incidente negativo.

•	Cumplimiento	satisfactorio	del	100%	de	lo	planificado	en	la	
prestación de los Servicios de Guardia asociados a la Seguridad 
Física.

•	Se	logró	efectuar	sesenta	y	cuatro	(64)	mantenimientos	pre-
ventivos y correctivos a las unidades vehiculares de la Institu-
ción, logrando con ello alcanzar un 100% de cumplimiento 
sobre lo planificado.
•	Inicio	del	Plan	de	Seguridad	Integral	de	 la	SUDEBAN,	en	
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cuanto	a	la	instalación	de	equipos	de	seguridad	(CCTV	y	con-
troles de acceso), permitiendo el monitoreo de espacios comu-
nes de la sede y controles de acceso a sus diferentes niveles, 
garantizando la prevención de acciones que vulneren la segu-
ridad del talento humano, los bienes nacionales y la misión del 
Organismo.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 1-7. FORTALECER LOS SERVI-
CIOS DOCUMENTALES Y DE CORRESPONDENCIA 

Este objetivo consiste en registrar y distribuir las comunicacio-
nes que ingresan a la Institución, establecer y controlar los es-
tándares de las comunicaciones internas; así como, proveer los 
servicios de mensajería interna y externa, además de realizar el 
procesamiento técnico para el resguardo del fondo documen-
tal Institucional y prestar servicios de consulta y préstamo de 
los expedientes en custodia. 

Responsable del Objetivo: Oficina de Secretaría General.

En ese sentido, durante el año 2012 la gestión abarcó los si-
guientes aspectos:

•	El	servicio	de	recepción	de	correspondencia	y	mensajería	in-
terna logró un desempeño del 100%, al recibirse, procesarse y 
distribuirse la cantidad de cuarenta y tres mil seiscientos trein-
ta (43.630) comunicaciones procedentes de distintos remiten-
tes (Organismos Públicos, Instituciones Privadas, Personas 
Naturales y Jurídicas).

•	El	servicio	de	despacho	de	correspondencia	logró	enviar		la	
cantidad de cuarenta y dos mil quinientos ochenta (42.580) 
comunicaciones, de las cuales el 4,25% fueron devueltas, en-
tregándose efectivamente la cantidad de de cuarenta mil se-
tecientos setenta y un (40.771) comunicaciones, las cuales se 
detallan a continuación: (ver cuadro No 4)

•	En	lo	que	respecta	a	la	custodia	de	la	documentación	se	logró	
procesar y archivar la cantidad de veintinueve mil quinientos 
once (29.511) documentos.

•	El	servicio	de	préstamo	y	consulta	documental	logró	aten-
der el 100% de las solicitudes de documentación custodiada en 
el Archivo Central de la Institución, procesándose un total de 
Mil Novecientos Cuarenta y Ocho (1.948) solicitudes.

Cuadro N° 4
Comunicaciones Despachadas por Tipo de Servicio de 

Correspondencia
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OBJETIVO ESPECÍFICO: 1-8. PROVEER ASISTENCIA Y 
ASESORÍA JURÍDICA AL ORGANISMO EN RESGUARDO 
DE SUS ACTUACIONES, ORGANIZACIÓN Y FUNCIO-
NAMIENTO INTERNO, A FIN DE MANTENER APEGO AL 
MARCO LEGAL VIGENTE.

La gestión Institucional en materia jurídica, se orientó hacia 
la provisión de asistencia y asesoría jurídica de manera opor-
tuna, pertinente y confiable, propiciando que las actuaciones 
concluyeran con respuestas de excelencia en la protección de 
los intereses institucionales, aplicando los principios constitu-
cionales de responsabilidad pública, transparencia y rendición 
de cuentas.

Responsable del Objetivo: Consultoría Jurídica.

En ese sentido, la gestión legal realizada por la Consultoría Ju-
rídica para el año 2012 abarcó los siguientes aspectos:

1. Se recibió la cantidad de ciento noventa y cuatro (194) solici-
tudes de procedimientos administrativos, logrando resolver la 
cantidad de ochenta y ocho (88) procedimientos e iniciando la 
cantidad de ciento ochenta y cinco (185). 

2. Participación activa en la elaboración y suscripción definiti-
va de ciento veinticuatro (124) contratos, a los fines de apoyar 
con éxito los procesos de contrataciones necesarios de esta Su-
perintendencia.

3. En lo que respecta a la tramitación de los recursos de recon-
sideración interpuestos por las Instituciones Bancarias y/o por 
particulares sobre decisiones dictadas por esta Superintenden-
cia, es de hacer notar, que durante el año 2012, se recibieron 
ciento cincuenta y cinco (155) recursos de reconsideración, de 
los cuales se logró resolver el 75%, es decir la cantidad de ciento 
diecisiete (117) recursos.

4. Se recibió la cantidad de un mil trescientas trece (1.313) so-
licitudes de opiniones de asesorías legales, entre los cuales se 
destacan las siguientes: Asambleas, nombramientos, produc-
tos financieros, autorizaciones, entre otros. Logrando culmi-
nar la cantidad de un mil doscientas diecisiete (1.217) equiva-
lente al 93%.

5. Se recibió la cantidad de quinientos veintidós (522) pro-
nunciamientos, de los cuales se logró culminar cuatrocientos 
ochenta y cinco (485), es decir un 93%.

6. Con respecto al apoyo prestado a la Intendencia de Inspec-

ción, se recibió la cantidad de quince (15) solicitudes en asisten-
cia de inspecciones legales, logrando atender el 100% de dichas 
solicitudes.

Por otra parte, en cumplimiento de la misión regulatoria de 
esta Superintendencia sobre el Sistema Bancario, se impusie-
ron multas a Instituciones Bancarias como consecuencia del 
incumplimiento del marco legal vigente en las colocaciones 
para el sector agrícola, turismo, manufactura, microempresa-
rial, riesgo en carteras de crédito, títulos valores, entre otros.

Estas multas alcanzaron un monto total de Cuarenta y Seis 
Millones	Ciento	Cuarenta	y	Siete	Mil	Quinientos	Nueve	Bo-
lívares	con	Tres	Céntimos	(Bs.	46.147.509,03).	En	el	siguiente	
cuadro se distribuye la información por sector y tipo de in-
cumplimiento: (ver cuadro 5)
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Cuadro N° 5
Multas Impuestas por Incumplimiento

Año 2012
(Montos en Bs.)
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OBJETIVO ESPECÍFICO: 1-9. DESARROLLAR INTE-
GRALMENTE ACCIONES ESTRATÉGICAS ORIENTADAS 
AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES

Con este objetivo específico se busca consolidar un modelo de 
gestión basado en procesos, orientado a resultados y medido 
con base en Indicadores, mediante el mantenimiento de los 
elementos necesarios para la formulación del Plan Estratégico 
Institucional, de los Planes Operativos y del Presupuesto de In-
gresos y Gastos, de acuerdo con las Líneas Generales del Plan 
de Desarrollo Económico y Social de la Nación.

Responsable del Objetivo: Oficina de Planificación, Presupues-
to y Organización.

En ese sentido, la gestión en 2012 de la Oficina de Planifica-
ción, Presupuesto y Organización fue la siguiente:

•	Incorporación	de	mecanismos	de	seguimiento	a	la	ejecución	
presupuestaria, realizándose ajustes para contar con un presu-
puesto más cercano a la realidad Institucional y ejecución de 
dos (2) Reformulaciones al Presupuesto de Ingresos y Gastos 
2012, con base en la revisión de los ingresos calculados por los 
aportes que las Instituciones Sector Bancario deben realizar 
semestralmente a este Ente Supervisor.
•	Consolidación	de	la	información	sobre	ejecución	presupues-
taria Institucional, la cual refleja un resultado satisfactorio del 
83,51% (gasto causado), manteniéndose una ejecución superior 
al 80% en los últimos dos (2) años, superando el promedio de 
50,34% obtenido en los cinco (5) años anteriores.
•	Evaluación	continua	de	la	Gestión	Institucional,	emitiéndose	
veintiún (21) de los veintitrés (23) Informes de Gestión previs-
tos en la Planificación, representado un desempeño del 91,30% 
de la meta anual.
•	Conclusión	del	proceso	de	implementación	técnica	del	Siste-
ma de Control Gestión “Strategos” para fortalecer la Gestión 
Institucional, quedando por concluir la implementación fun-
cional, mediante el traslado de las funciones de registro de in-
formación por parte de las Unidades Administrativas a partir 
del primer trimestre de 2013.
•	Realización	de	la	actividad	“Análisis	Estratégico”	(DOFA),	así	
como, formulación del Plan Operativo Anual Institucional y 
del Presupuesto de Ingresos y Gastos 2013.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 1-10. EFECTUAR EL CONTROL 
POSTERIOR A LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL ORGANISMO.

La gestión de este objetivo se enfoca en la ejecución de actua-
ciones de control fiscal, orientadas a la evaluación del sistema 
de control interno de la Institución, incluyendo el grado de 
operatividad y eficacia de los sistemas de administración y de 
información gerencial, el examen de los registros y estados fi-
nancieros para determinar su pertinencia y confiabilidad, así 
como iniciar los procedimientos de determinación de respon-
sabilidades en el marco de la legislación vigente, con la finali-
dad de: 

•	Asegurar	el	acatamiento	del	ordenamiento	jurídico.
•	Salvaguardar	los	recursos	y	bienes	del	patrimonio	público.
•	Garantizar	razonablemente	la	rendición	de	cuentas.
•	Asegurar	una	información	administrativa,	financiera	y	ope-
rativa útil, confiable y oportuna.
•	Promover	la	eficiencia	y	eficacia	de	las	operaciones.
•	Lograr	el	cumplimiento	de	planes,	proyectos	y	el	presupuesto.

Responsable del Objetivo: Auditoría Interna.

Para el año 2012, la Unidad de Auditoría Interna efectuó la 
cantidad de veinticinco (25) actuaciones de Control Fiscal, lo-
grando un cumplimiento del 100% de lo planificado, las cuales 
abarcaron	dieciséis	(16)	actuaciones	al	Área	Operativa	y	nueve	
(9) en el Nivel Medular de la Institución, distribuida porcen-
tualmente de la siguiente manera:

Gráfico N° 11
Distribución de las Actuaciones de Control Fiscal Realizadas 

por Áreas
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Por otro lado, se resalta la asistencia a dieciocho (18) activida-
des adicionales, en calidad de participaciones como observa-
dores, revisión de actas de entrega y arqueos de caja chica.

Adicionalmente, es importante destacar el impacto de la Uni-
dad de Control Interno, como consecuencia de sus logros: 

•	Incremento	de	las	actuaciones	de	seguimiento	a	las	recomen-
daciones que formula a los informes definitivos de las audito-
rías, practicadas a las dependencias de la Sudeban, conforme a 
lo establecido en las Normas de Control Interno.
•	Dos	(02)	talleres	dictados	para	el	personal	supervisorio	de	la	
Sudeban, denominado “Actividades de Control y Responsa-
bilidades de los funcionarios y funcionarias en ejercicio de la 
Administración Pública”.
•	Un	(01)	Taller	impartido	para	los	Consejos	Comunales,	dis-
tinguido con el nombre “Orientaciones para la Asignación y 
Control de Recursos Públicos”, con el apoyo de la Contraloría 
del Estado Bolivariano de Miranda.
•	Primer	Acto	Oral	y	Público	sobre	Determinación	de	Respon-
sabilidad Administrativa dictada por la Unidad de Auditoría 
Interna de la Sudeban, tramitada en el año 2012. Según Expe-
diente N° SIB-DSB-AI-ADR-001-2012.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 1-11. EVALUAR Y CONTRO-
LAR LA SEGURIDAD DE LOS ACTIVOS DE INFORMA-
CIÓN 

Mediante este objetivo se realizó la evaluación continua, así 
como la implementación y gestión de controles de seguridad 
que garanticen el cumplimiento de las políticas de seguridad 
de los activos de información de la Superintendencia de las Ins-
tituciones del Sector Bancario.

Responsable	del	Objetivo:	Área	de	Seguridad	de	la	Informa-
ción.

Los logros más resaltantes durante el año 2012, son los siguien-
tes:

•	Independencia	funcional	del	área	de	la	Gerencia	de	Sistemas	
y	Tecnología	de	Información,	a	los	fines	de	ejercer	un	mayor	
control de los activos de información de la Institución. 
•	Instalación	en	un	100%	de	Licencias	para	los	Equipos	peri-
metrales Fortinet.
•	Actualización	en	un	100%	del	Firmware	de	los	Equipos	Peri-
metrales Fortinet.
•	Administración	y	ejecución	del	servicio	para	pruebas	de	pe-
netración.

•	Publicaciones	de	artículos	relacionados	con	la	seguridad	de	
la información en la intranet, cada dos semanas para el refor-
zamiento de la concientización en el ámbito de Seguridad de la 
Información.
•	Creación	del	Comité	de	Cambios	Tecnológicos	en	un	50%.
•	Generación	de	Certificados	Digitales	al	Sector	Bancario.
•	Soporte	al	100%	a	las	Instituciones	del	Sector	Bancario	In-
Situ, para la continuidad operativa a nivel de comunicaciones, 
soportando las aplicaciones neurales de la Organización (SIF y 
AUTOAUDIT).
•	Creación	y	Generación	de	accesos	VPN	para	el	área	de	ins-
pección, a fin de garantizar conexiones desde las entidades fi-
nancieras al Sistema de Autoaudit de Sudeban.
•	Mitigación	en	un	100%	en	las	detecciones	preventivas	en	la	
Plataforma	Tecnológica.
•	Administración	de	los	controles	de	acceso	de	los	Sistemas	de	
Información de la Sudeban. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 2. FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA BANCARIO

La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, 
respondiendo a su compromiso de cumplir con las funciones 
que le son conferidas por ley, se planteó el fortalecimiento del 
Sistema Bancario, a través de la aplicación de las mejores prác-
ticas internacionales en materia de regulación bancaria, que 
permitan una supervisión más efectiva que contribuya con la 
estabilidad y solidez del sistema; ejercer una mejor y más ex-
haustiva supervisión y fiscalización del sistema, así como la 
aplicación de un nuevo enfoque basado en riesgo para la pre-
vención y control de la legitimación de capitales y el financia-
miento al terrorismo; igualmente se contempló la supervisión 
de la gestión que cumplen los interventores de las empresas re-
lacionadas a los Grupos Financieros bajo régimen especial y las 
solicitudes de liquidación de dichas empresas.

Responsable del Objetivo: Intendencia de Inspección y sus 
Unidades Adscritas para los Objetivos Específicos 2-1 y 2-2.
 
Unidad Nacional de Inteligencia Financiera para el Objetivo 
Específico 2-3.
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OBJETIVO ESPECÍFICO: 2-1. REGULAR EL SISTEMA 
BANCARIO CONFORME A LAS MEJORES PRÁCTICAS 
INTERNACIONALES, PARA LOGRAR UNA SUPERVI-
SIÓN MÁS EFECTIVA, QUE CONTRIBUYA CON SU 
ESTABILIDAD

El desarrollo de este objetivo permitió establecer mecanismos 
para regular el funcionamiento del Sistema Bancario, median-
te la creación de normas prudenciales; análisis y producción 
de información estadística; así como la evaluación de procesos 
para autorizar el funcionamiento de los sujetos obligados en 
los términos previstos en la legislación vigente. En este sentido, 
los resultados de este objetivo fueron los siguientes: 

Responsable del Objetivo: Gerencia General de Regulación.

I. Establecer mecanismos para regular el funcionamiento 
del Sistema Bancario:

Responsable de la Iniciativa: Gerencia de Normas Prudencia-
les.

Se emitieron un total de veinticuatro (24) normas, entre las que 
destacan:

•	N°	050.12	del	25	de	abril	de	2012.	Normas	para	la	autoriza-
ción y funcionamiento de representaciones de Instituciones 
Bancarias del Exterior.

•	Nº	083.12	del	31	de	mayo	de	2012.	Normas	que	Regulan	las	
Operaciones de Fideicomiso.

•	Nº	086.12	del	16	de	junio	de	2012.	Normas	relativas	al	registro	
de los contadores públicos o contadoras públicas en el ejercicio 
independiente de la profesión.

•	Nº	099.12	del	10	de	julio	de	2012.	Normas	que	permiten	de-
terminar el cumplimiento de los requisitos de calidad moral y 
ética exigidos para el ejercicio de la actividad bancaria.

•	Nº	SIB-II-GGR-GNP-39387	del	3	de	diciembre	de	2012,	rela-
tiva a la: Prohibición de establecer saldos máximos en los ins-
trumentos de captación, ocupación o intervención por parte 
del Estado venezolano.

•	Nº	SIB-II-GGR-GNP-41735	del	21	de	diciembre	de	2012,	re-
lativa a los: Aspectos referentes al proceso de compra y venta 
de títulos valores en moneda extranjera a través del sistema de 
transacciones	con	títulos	en	moneda	extranjera	(SITME).

A continuación se muestra tabla resumen de las normas emiti-
das clasificadas según la materia:

II. Investigar y desarrollar información estadística para for-
talecer la regulación y supervisión del Sector Bancario:

Responsable de la Iniciativa: Gerencia de Investigación y Desa-
rrollo Estadístico.

Con el objeto de contribuir en el fortalecimiento del Sector 
Bancario, se suministró oportunamente la información esta-
dística-financiera y se desarrollaron once (11) modelos esta-
dísticos dirigidos a generar las alertas necesarias para apoyar 
el proceso de toma de decisiones, los cuales se mencionan a 
continuación:

•	Modelo	de	Morosidad	el	cual	tuvo	por	objetivo	reali-
zar un Pronóstico de la morosidad del Sector Bancario 
al 31-12-2012. 
•	Modelo	para	el	pronóstico	del	Porcentaje	de	Cumpli-
miento de las Carteras Dirigidas al 31-12-2012.
•	Cuatro	(4)	actualizaciones	del	Modelo	para	medir	el	
riesgo de crédito a través de la estimación de la máxima 
pérdida esperada por incumplimiento de la cartera de 
créditos de las Instituciones Bancarias.
•	Dos	(2)	Modelos	para	pronosticar	la	Contribución	del	
Sector Bancario a la Superintendencia de las Institucio-
nes del Sector Bancario (Sudeban).
•	Modelo	de	Pronóstico	de	 la	Rentabilidad	del	Sector	
Bancario al 31-12-2012.
•	Modelo	de	Regresión	Logística	para	estimar	la	Institu-
ción con Riesgo Alto de presentar Situación Financiera 
Crítica.
•	Actualización	del	Modelo	para	el	pronóstico	del	Por-
centaje de Cumplimiento de las Carteras Dirigidas al 
31-12-2012.

De igual forma, se avanzó en la implementación del Sistema 
de Información Integral Financiero (SIF), con la finalidad de 
simplificar e integrar los mecanismos de la Sudeban para reci-

Cuadro N° 6
Normas Emitidas según tipo

2012
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Gráfico N° 12
Procesos Autorizatorios con Pronunciamientos Definitivos: 193

Gráfico N° 13
Procesos Notificatorios con Pronunciamientos Definitivos: 2.714

bir la información transmitida por las Instituciones Bancarias. 
Se inició con el proceso de Implementación de los Archivos de 
Transmisión,	desarrollando	 los	modelos	de	 consulta	 y	brin-
dando la capacitación a los funcionarios y funcionarias de la 
Sudeban, logrando un porcentaje de cumplimiento del 54,17%.

III. Gestionar las autorizaciones de funcionamiento y noti-
ficaciones de los sujetos obligados.

Responsable de la Iniciativa: Gerencia de Autorizaciones.

Los procesos autorizatorios contribuyeron con el fortaleci-
miento del Sistema Bancario, visto que dentro de ellos se en-
cuentran los aumentos de capital social, las reposiciones de 
pérdidas, los reintegros de capital, las fusiones, transformacio-
nes, entre otras; solicitudes éstas, necesarias para la estabilidad 
económica-financiera del Sistema. En este sentido, durante el 
año 2012 se autorizó lo siguiente:

•	Fusión	por	Absorción:
-Banco Guayana por parte del Banco Caroní.
-Banco de Inversión Industrial de Venezuela 
C.A, (FIVCA) por parte del Banco Industrial de 
Venezuela, C.A.

•	Establecimiento	de	Instituciones	Financieras	Extran-
jeras en el país:

-Representante de Caixa Económica Federal
•	Transformación	a	Banco	Universal

-100% Banco, Banco Comercial. C.A
-Banplus, Banco Comercial, C.A.

Asimismo, se procesaron tres mil doscientas dos (3.202) soli-
citudes de autorización y notificación de las cuales se les dio 
pronunciamiento definitivo al 91%, distribuido de la siguiente 
manera:

OBJETIVO ESPECÍFICO: 2-2. SUPERVISAR EL SISTE-
MA BANCARIO DE CONFORMIDAD CON LAS MEJO-
RES PRÁCTICAS INTERNACIONALES

La gestión de este objetivo estuvo orientada hacia la supervisión 
integral del Sistema Bancario de conformidad con las mejores 
prácticas nacionales e internacionales, manteniendo la eva-
luación del Sistema mediante procesos de inspección In Situ 
y evaluación Extra Situ, teniendo por objeto una apreciación 
global, cuantitativa y cualitativa de la calidad de los sistemas 
con que los sujetos obligados identifican, miden, administran 
y controlan sus riesgos.  

Responsables del Objetivo:

•	 Intendencia	de	Instituciones	Públicas	del	Sector	Ban-
cario.
•	 Intendencia	de	Inspección

•Gerencia	General	de	Inspección	Banca	Privada.
•Gerencia	de	Riesgo	Tecnológico.
•Gerencia	de	Supervisión	Riesgo	Bancario.
•Área	de	Empresas	Relacionadas	Intervenidas.

Los logros más resaltantes de este objetivo durante el año 2012, 
son los siguientes:

1. Se realizó la supervisión constante e integral de las entida-
des bancarias, mediante la ejecución del Proyecto Supervisión 
Bancaria, con el propósito de vigilar el cumplimiento de la 
normativa legal vigente y de proteger los depósitos del público, 
a fin de mantener la estabilidad del Sistema Bancario Nacional.

2. Se realizó la evaluación del cumplimiento de los planes de 
ajuste al Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma 
Parcial de la Ley de Instituciones del Sector Bancario, presen-
tados por las Entidades Bancarias, lo cual incluyó el proceso de 
transformación del Sistema Bancario Nacional,  con la adop-
ción de formas jurídicas de las Instituciones del Sector Banca-
rio acordes a los lineamientos legales. 
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3. Se adoptaron mecanismos de supervisión más eficientes, a 
través de la evaluación de los planes de negocios de las Entida-
des Bancarias; así como, la revisión de aspectos vinculados al 
buen Gobierno Corporativo.

Proyecto Supervisión Bancaria

La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, 
a fin de mantener la estabilidad y el adecuado funcionamiento 
del Sistema Bancario; así como, fomentar su sano y equilibra-
do desarrollo, protegiendo los intereses de los usuarios y con-
tribuyendo con el fortalecimiento de los sectores económicos 
estratégicos ejecuta el Proyecto Supervisión Bancaria. En este 
Proyecto confluyen las actividades In Situ y Extra Situ relacio-
nadas con los aspectos financiero, riesgo tecnológico, riesgo 
bancario, calidad de servicio, así como de prevención contra 
la legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo (in-
teligencia financiera), las cuales se realizan en la Intendencia 
de Inspección, Intendencia de Instituciones Públicas del Sector 
Bancario, Gerencia General de Inspección Banca Privada y sus 
Gerencias	de	Inspección	adscritas,	Gerencia	de	Riesgo	Tecno-
lógico,	Gerencia	de	Supervisión	Riesgo	Bancario,	Área	de	Cali-
dad de Servicio Bancario3 y la Unidad Nacional de Inteligencia 
Financiera4.

La inspección In Situ implica la revisión, evaluación y análisis 
financiero y contable de las operaciones efectuadas por la Ins-
titución con corte a una fecha determinada, la cual se lleva a 
cabo mediante la visita de inspección efectuada en la sede de 
las Instituciones del sector bancario, dichas visitas se clasifican 
en Generales y Especiales, con énfasis en las principales áreas 
de riesgo y la clasificación responde al alcance de la misma. Las 
visitas de inspección planificadas se descomponen en Inspec-
ciones Financieras (Banca Pública y Banca Privada), de Riesgo 
Tecnológico,	de	Riesgo	Bancario,	de	Calidad	de	Servicio	Ban-
cario y de Prevención contra la Legitimación de Capitales y Fi-
nanciamiento	al	Terrorismo.

La supervisión Extra Situ comprende el análisis económico-
financiero y tecnológico de manera sistemática y permanente 
desde la sede de la Sudeban, a través de información remitida 
por las Instituciones, su objetivo primordial es mantener el se-
guimiento constante de las operaciones efectuadas por la En-
tidad Bancaria, con el objeto de identificar riesgos potenciales, 
desviaciones e indicadores de alerta, a efectos de instruir las 
acciones correctivas pertinentes.

Al cierre del año 2012, se ejecutó un total de trescientas cua-
renta y dos (342) visitas de inspección, cubriendo el plan de 
inspección programado en un 100,00% y ejecutándose catorce 
(14) visitas adicionales. En relación con la Supervisión Extra 

Se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 178, del De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de 
la Ley de Instituciones del Sector Bancario, el cual instruye la 
realización de al menos una inspección semestral en cada una 
de las Instituciones del Sector Bancario.

Conforme al tipo de inspección, en el siguiente cuadro se indi-
ca el desempeño del Proyecto Supervisión Bancaria:

3Área	que	corresponde	al	Objetivo	Estratégico	Nº	4:	 “Mejorar	 la	Atención	al	
Usuario por parte del Sistema Bancario”, no obstante sus Inspecciones están 
incluidas en el Proyecto Supervisión Bancaria. 
4Unidad que corresponde al Objetivo Específico Nº 2-3: “Prevenir y Controlar 
la	Legitimación	de	Capitales	y	el	Financiamiento	al	Terrorismo	en	el	Sistema	
Bancario Nacional Conforme a un Nuevo Enfoque Basado en Riesgo”, no obs-
tante sus Inspecciones están incluidas en el Proyecto Supervisión Bancaria.
5Corresponde a la inspección realizada en la Sede de las Instituciones Banca-
rias.
6Actividad que se ejecuta en las oficinas de la Sudeban.

Nota: Una (1) inspección Financiera quedó pendiente de suscripción del informe al cierre de 2012.

Situ, se cumplió con lo programado en un 100,00% y se ejecutó 
adicionalmente un mil quinientas treinta y cinco (1.535) eva-
luaciones a Instituciones del Sector Bancario, según se indica 
a continuación:

Cuadro N° 7
Resultado General

Año 2012

Cuadro N° 8
Proyecto Supervisión Bancaria

Por Tipo de Inspección
Año 2012
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Es de mencionar que el Sector Bancario para el cierre del año 
2012 estaba conformado por setenta (70) Instituciones, de las 
cuales, treinta y cinco (35) son Instituciones Bancarias y treinta 
y cinco (35) No Bancarias. El mencionado sector está distribui-
do por los siguientes sistemas:

La Evaluación Extra Situ, comprende: asambleas ordinarias 
y extraordinarias, oficios y memorandos de revisión y segui-
miento; evaluaciones del comportamiento de las Instituciones 
Financieras, tanto de la Banca Pública como Privada; así como, 
de	Riesgo	Tecnológico,	presentando	los	siguientes	resultados:

En virtud que la ejecución del Proyecto Supervisión Bancaria 
coadyuva en la estabilidad y el adecuado funcionamiento del 
Sistema Bancario, para obtener una medición acorde con su 
desempeño global, la Sudeban utiliza el “Índice de Desempeño 
Bancario” ponderado, a fin de tener una medición objetiva de 
su comportamiento.

Este índice es una medida resumen del desempeño del siste-
ma para un período de tiempo determinado, que se obtiene 
partiendo del comportamiento de diez (10) indicadores co-
rrespondientes a cinco (5) áreas críticas del Sector Bancario, a 
saber: patrimonio, calidad de activos, gestión administrativa, 
rentabilidad y liquidez, que luego es ponderado por la cantidad 
de activos respectivos de cada Institución Bancaria. Durante el 
año 2012, el Índice de Desempeño Bancario presentó la medi-
ción que se muestra en el siguiente cuadro:

Nota:  Durante el año 2012 los análisis de riesgo realizados a algunas Institu-
ciones del Sistema No Bancario, no requirieron la realización de una (1) visita 
semestral, sin embargo, se realizó al menos una (1) en el año, y en algunos casos 
se realizaron dos (2) Visitas en un mismo semestre para evaluar más de un as-
pecto (financiero, tecnológico o de legitimación de capitales). 

Considerando las Visitas de Inspección para el período enero-di-
ciembre de 2012 se establecieron dos (2) indicadores para determi-
nar el porcentaje de logro relacionado con el Sistema Bancario, los 
cuales se indican a continuación:

1. Cumplimiento de Ley, que mide el porcentaje de Instituciones 
inspeccionadas al menos una (1) vez semestral, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 178 del Decreto Ley.

2. Cobertura de Inspecciones al Sistema, el cual mide porcentual-
mente la realización de al menos una (1) Visita de Inspección en el 
año para cubrir en su totalidad la supervisión del Sistema.

7Dieciocho (18) regionales; una (1) nacional (Sogampi, S.A.); dos (2) Sectoriales 
(Sogarsa, S.A y Sogamic, S.A).
8Fondo Nacional de Garantías Recíprocas para la Pequeña y Mediana Empresa.

Grafico N° 14
Planificado Vs. Ejecutado

Año 2012

Cuadro N° 10
Cumplimiento y Cobertura de Inspección

Año 2012

Cuadro N° 11
Evaluación Extra Situ

Año 2012

Cuadro N° 12
Índice de Desempeño Bancario

Año 2012

Cuadro N° 9
Sector Bancario Nacional
Distribución por Sistemas

Ene-Dic/2012
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Ejecución Financiera del Proyecto Supervisión Bancaria

La ejecución financiera del Proyecto Supervisión Bancaria al 31 de 
diciembre del año 2012 arrojó un total de Ciento Setenta y un Millo-
nes	Cuarenta	y	Cinco	Mil	Trescientos	Ochenta	y	Dos	Bolívares	con	
Sesenta y Cuatro Céntimos (Bs. 171.045.382,64), según se muestra 
en el siguiente resumen:

Al comparar la ejecución financiera del año 2012 con el año prece-
dente se observó un incremento de 48,90% como producto de un in-
cremento de 50,94% en los Gastos de Personal y una disminución de 
36,40% en Servicios No Personales. El incremento en el gasto de per-
sonal se justifica por la incorporación de personal técnico profesio-
nal para atender los procesos de Inspección y Supervisión Bancaria.

Durante el período se analizaron ochocientos catorce (814) Repor-
tes de Actividades Sospechosas (RAS), de los cuales ciento noventa y 
cinco (195) fueron clasificados como tipo A (contienen elementos de 
sospecha que ameritan una  investigación de carácter penal) y seis-
cientos diecinueve (619) como tipo B. Del total de informes tipo A, 
fueron enviados al Ministerio Público un total de ciento treinta y un 
(131) Informes para su investigación.

La Unidad Nacional de Inteligencia Financiera (UNIF) durante el 
año 2012 participó en actividades de asesoría y capacitación; así 
como, en la representación del país ante los Organismos Interna-
cionales tales como reuniones, mesas de trabajo, adiestramiento y 
asesoría con Organismos Internacionales con competencia en la ma-
teria, las cuales se destacan a continuación:

OBJETIVO ESPECÍFICO: 2-3. PREVENIR Y CONTROLAR 
LA LEGITIMACIÓN DE CAPITALES Y EL FINANCIA-
MIENTO AL TERRORISMO EN EL SISTEMA BANCARIO 
NACIONAL CONFORME A UN NUEVO ENFOQUE BASA-
DO EN RIESGO

La Superintendencia de las Instituciones Sector Bancario, orienta sus 
esfuerzos institucionales para aplicar las mejores prácticas y están-
dares internacionales para prevenir que el Sistema Bancario Nacio-
nal sea utilizado como medio para legitimar capitales, o financiar 
actividades terroristas a través de la instrumentación de un nuevo 
enfoque de supervisión con base en la evaluación de riesgo.

Responsable del Objetivo: Unidad Nacional de Inteligencia Finan-
ciera.

Como logros dentro del ámbito de las actividades de prevención, 
control y detección de Legitimación de Capitales desarrolladas por 
la Sudeban a través de la Unidad Nacional de Inteligencia Financiera 
se destacan los siguientes:

Área de Inteligencia Financiera.

Al cierre del ejercicio 2012, se recibieron un mil novecientos dieci-
siete (1.917) Reportes de Actividades Sospechosas (RAS) por parte 
de los Sujetos Obligados y de los Organismos de Control que han 
suscrito convenios de Intercambio de Información de Inteligencia 
Financiera con esta Superintendencia. En comparación con el año 
2011, se observa un incremento en la remisión de los RAS equivalen-
te al 34,43%, ya que para ese período se recibió un mil cuatrocientos 
veintiséis (1.426) Reportes.

Empresas Relacionadas Intervenidas

En pro del saneamiento de los activos en manos del Estado Vene-
zolano que pertenecieron a los Grupos Financieros intervenidos, se 
liquidaron las siguientes empresas relacionadas:

Cuadro Nº 13
Ejecución Financiera del Proyecto Supervisión Bancaria

Año 2012

Cuadro N° 16
Reportes de Actividades Sospechosas Recibidos

Informes realizados y enviados al Ministerio Público
Por trimestre Año 2012

Cuadro Nº 14
Ejecución Financiera del Proyecto Supervisión Bancaria

Año 2011/2012

Cuadro N° 15
Empresas Relacionadas a los Grupos Financieros Liquidados

Año 2012
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Adicionalmente, la Unidad Nacional de Inteligencia Financiera /
UNIF), en materia de cooperación en la lucha contra los delitos de 
Legitimación	de	Capitales	y	Financiamiento	al	Terrorismo,	realizó	
las siguientes contribuciones:

•	 Representación	 al	 país	 ante	Organismos	 Internacionales	
como el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), 
Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC), Grupo de 

Cuadro N° 17
Tipo de Cooperación, según Organismo

Año 2012

Expertos contra el Lavado de Activos de la Comisión Intera-
mericana Contra el Abuso de Drogas (CICAD) de la Organi-
zación	de	Estados	Americanos	(OEA)	y	el	Grupo	EGMONT,	
con reconocimientos sobre los esfuerzos realizados por nues-
tro país y el compromiso asumido en estos temas.
•	 Participación	activa	en	la	defensa	del	Sistema	Nacional	de	
Prevención	y	Represión	de	LC/FT,	ante	la	evaluación	multi-
lateral del GAFIC y del ICRG del GAFI, en el suministro y 
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defensa de los informes de seguimiento; así como, integran-
tes de la delegación que representó al país ante dichos Or-
ganismos Internacionales, concluyendo con la exclusión  de 
nuestro país de la lista de categorías de riesgo del GAFI.
•	 Asesoría	a	la	Comisión	de	Política	Interior	de	la	Asamblea	
Nacional, en la reforma de la Ley Orgánica Contra la Delin-
cuencia	Organizada	y	Financiamiento	al	Terrorismo,	publi-
cada en     G. O. N° 393.058, de fecha 30-04-2012.
•	 Asesoría	a	 la	Oficina	Nacional	Antidrogas	 (ONA)	y	a	 la	
Oficina Nacional contra la Delincuencia Organizada y y Fi-
nanciamiento	al	Terrorismo	(ONDO),	en	la	elaboración	de	la	
Resolución Conjunta que estable los lineamientos para cum-
plir con las Resoluciones emitidas por el Consejo de Seguri-
dad de la Organización de Naciones Unidas (ONU), relacio-
nadas a la congelación de activos vinculados con actividades 
terroristas. (Resolución Conjunta MPPRIJ y MPPPF N° 122 
y Resolución MPPRIJ N° 158).
•	 Cooperación	permanente	con	el	Ministerio	Público	en	el	
suministro de información, capacitación y designación de 
expertos para el estudio de casos, con el objeto de hacer más 
efectiva la persecución de los delitos de delincuencia organi-
zada.
•	 Desarrollo	 de	 las	 Normas	 Prudenciales	 para	 establecer	
en el Sistema Bancario Nacional los Procedimientos para la 
Congelación de Activos vinculados a terroristas, de acuerdo 
con lo establecido por las Resoluciones del Consejo de Se-
guridad de la ONU (Circular N° SIB-DSB-UNIF-36069 de 
fecha 08-11-2012).
•	 Desarrollo	de	las	Normas	prudenciales	para	Regular	en	el	
Sistema Bancario Nacional las Cuentas en Moneda Extranje-
ra (Circular N° SIB-DSB-UNIF-29801 de fecha 19-09-2012). 
•	 Instrucción	a	las	Sociedades	de	Garantías	Reciprocas	y	So-
ciedades de Capital de Riesgo, los Lineamientos para la Apli-
cación de la Resolución 119-10  siguientes “Normas relativas 
a la Administración y Fiscalización de los Riesgos relaciona-
dos con los delitos de Legitimación de Capitales y el Finan-
ciamiento	al	Terrorismo	(LC/FT)”.
•	 Se	dictaron	lineamientos	a	las	Oficinas	de	Representación	
de Bancos Extranjeros domiciliados en el País, para regular 
el establecimiento del “Manual de Políticas y Procedimientos 
de Administración de Riesgos de Legitimación de Capitales 
y	Financiamiento	al	Terrorismo	(LC/FT)”,	así	como	la	desig-
nación del Responsable de Cumplimiento.
•	 Incremento	de	las	fuentes	de	información	mediante	el	im-
pulso para la Suscripción de Convenios con Órganos Nacio-
nales	(SAREN,	CNC,	SENIAT,	entre	otros).
•	 La	unidad	se	constituyó	en	referencia	nacional	en	materia	
de	Prevención	de	LC/FT	con	la	emisión	de	Informes	de	Re-
troalimentación a los Sujetos Obligados y Organismos Re-
portantes;	y	la	organización	del	“VI	Ejercicio	de	Tipologías	
Sudeban 2012”.
•	 Participación	 en	 Taller	 subregional	 en	materia	 de	 lucha	
contra el financiamiento al terrorismo, principales riesgos 
actuales, realizado en Lima, Perú.

Área de Inspección de Prevención de Legitimación de Capi-
tales y Financiamiento al Terrorismo (LC/FT).

La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (Sude-
ban),	a	través	del	Área	de	Inspección	de	Prevención	de	Legitimación	
de	Capitales	 y	 Financiamiento	 al	 Terrorismo	 (LC/FT),	 adscrita	 a	
la Unidad Nacional de Inteligencia Financiera (UNIF), realiza ins-
pección In Situ a los Sujetos Obligados para prevenir que el Sistema 
Financiero Nacional sea utilizado como medio para legitimar capi-
tales, a través de la instrumentación de un nuevo enfoque de super-
visión con base a riesgo, el cual se encuentra establecido en la Reso-
lución 119-10 “Normas relativas a la Administración y Fiscalización 
de los Riesgos relacionados con los delitos de Legitimación de Capi-
tales	y	Financiamiento	al	Terrorismo	aplicables	a	 las	Instituciones	
Reguladas por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras” (ahora Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario), de fecha 09 de marzo de 2010, publicada en la Gaceta Ofi-
cial Nro. 39.388, de fecha 17 de marzo de 2010; así como demás Reso-
luciones y Circulares emitidas por este Organismo sobre la Materia.

Dicha Resolución, tiene por objeto establecer y unificar las normas 
y procedimientos que como mínimo los Sujetos Obligados deben 
adoptar	e	implementar	para	prevenir	la	LC/FT,	tomando	en	cuenta	
el nivel de riesgo de sus respectivas estructuras, clientes, negocios, 
productos, servicios, canales de distribución, mercados y jurisdic-
ciones donde operan, con el fin de mitigar los riesgos que se derivan 
de la posibilidad que sean utilizados como mecanismos para legiti-
mar capitales provenientes de las actividades ilícitas o de delitos rela-
cionados con la Delincuencia Organizada y para el Financiamiento 
al	Terrorismo.	Asimismo,	esta	norma	tiene	por	objeto	permitir	a	la	
Sudeban, el control, la inspección, vigilancia, supervisión y fiscali-
zación de las operaciones que puedan realizarse a través del Sistema 
Financiero Venezolano, relacionados con dichos delitos.

Al cierre del año 2012, se realizó un total de ciento veinte (120) vi-
sitas de inspección al Sistema Bancario Nacional para verificar el 
cumplimiento de las normas antes indicadas, según se detalla en el 
siguiente cuadro:

Cuadro N° 18
Inspecciones de LC/FT Realizadas 

Año 2012
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En un análisis comparativo de los resultados del año 2012 con 
los obtenidos en el año 2011, se observa un disminución de 
7,69% en el número de visitas de inspección ejecutadas para 
verificar el cumplimiento de las Normas relativas a la Admi-
nistración y Fiscalización de los Riesgos relacionados con los 
delitos	de	LC/FT.	Esta	disminución	es	motivada	a	la	norma-
lización de los procesos de inspección a los Sujetos Obligados 
para cumplir con lo establecido en el artículo 178, del Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de 
la Ley de Instituciones del Sector Bancario, mediante la labor 
conjunta de todas las unidades involucradas en los procesos 
de inspección en la Sudeban, que participan en el “Proyecto 
Supervisión Bancaria” (referido en el Objetivo Específico 2-2 
“Supervisar el Sistema Bancario de Conformidad con las Me-
jores Prácticas Internacionales”). A continuación se detallan 
tales resultados:

Adicional a las Inspecciones In Situ, se realizaron ciento cua-
tro (104) Oficios correspondientes a las Asambleas Ordinarias 
celebradas por los Sujetos Obligados, de conformidad con lo 
establecido en artículo 73, de la Resolución Nº 119-10, en la 
cual se analizaron los Informes Semestrales sobre Prevención 
y	Control	de	LC/FT,	elaborados	por	Auditores	Externos	o	Em-
presas Consultoras Especializadas en Prevención y Control de 
LC/FT	registradas	en	la	Sudeban.

Entre	otros	 logros	del	Área	de	 Inspección	de	Prevención	de	
LC/FT	correspondiente	al	año	2012,	se	puede	mencionar:

•	Se	 estandarizaron	 los	 lineamientos	 de	 supervisión	
bancaria	 en	 base	 a	 riesgo	 de	 LC/FT,	 con	 las	mejores	
prácticas, mediante la actualización de las matrices para 
evaluar la “Política Conozca su Cliente” y los criterios 
para la elaboración y presentación de Informes.
•	Desarrolló	las	Normas	prudenciales	para	Regular	en	

Cuadro Nº 19
Evolución de las Inspecciones de LC/FT Ejecutadas

Año 2011/Año 2012

el Sistema Bancario Nacional las Cuentas en Moneda 
Extranjera (Circular N° SIB-DSB-UNIF-29801 de fecha 
19-09-2012). 
•	Dictó	lineamientos	a	las	Oficinas	de	Representación	
de Bancos Extranjeros domiciliados en el País, para 
regular el establecimiento del “Manual de Políticas y 
Procedimientos de Administración de Riesgos de Legi-
timación	de	Capitales	y	Financiamiento	al	Terrorismo	
(LC/FT)”,	así	como	la	designación	del	Responsable	de	
Cumplimiento (Circular                        N° SIB-DSB-
UNIF-13454 de fecha 15-05-2012). 
•	Dictó	lineamientos	dirigidos	a	las	Sociedades	de	Ga-
rantías Reciprocas y Sociedades de Capital de Riesgo, 
para la interpretación y Aplicación de las “Normas re-
lativas a la Administración y Fiscalización de los Ries-
gos relacionados con los delitos de Legitimación de 
Capitales	y	Financiamiento	al	Terrorismo	aplicables	a	
las Instituciones Reguladas por Sudeban” (Circular N° 
SIB-DSB-UNIF-34037 de fecha 24-10-2012).

 OBJETIVO ESTRATÉGICO: 3. CONVERSIÓN DEL SISTE-
MA BANCARIO HACIA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA ECONOMÍA

La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, 
consecuente con la necesidad de contribuir con los fines su-
periores del Estado, se planteó el desarrollo de un objetivo es-
tratégico que propicie, a través del ejercicio de la Supervisión 
Bancaria, que el Sistema Bancario Nacional encamine sus es-
fuerzos hacia el otorgamiento de créditos a los sectores produc-
tivos de la economía. A su vez, con este objetivo se pretende 
establecer mecanismos de cooperación con los Organismos 
vinculados a los sectores estratégicos, a fin de desarrollar po-
líticas que propicien la generación de incentivos hacia el desa-
rrollo de la economía nacional de manera integral.

Responsable	del	Objetivo:	 Intendencia	de	Inspección	–	Área	
Carteras Dirigidas.

En aras de lograr que el sistema financiero apoye e impulse 
a los sectores productivos, la Superintendencia de las Institu-
ciones del Sector Bancario (Sudeban) ejerce supervisión cons-
tante a las Carteras de Créditos Dirigidas de las Instituciones 
del Sector Bancario, presentando para el año 2012, el siguiente 
desempeño:

1. Se cumplió con el 100% de lo programado en la Evolu-
ción Mensual Carteras Dirigidas, Informes de Créditos 
Otorgados por Instituciones Financieras, Informes del 
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Desempeño de Banco Públicos, Informes Resumen del Des-
empeño de Bancos Públicos; así como, en las Solicitudes de 
Inicio de Procedimientos Administrativos ante las instancias 
respectivas.

2. Adicionalmente, la supervisión ejecutada a las Solicitudes 
de Procedimientos Administrativos por incumplimiento de 
las Instituciones del Sector Bancario,  presentó un cumpli-
miento del 100% de lo planificado.

Como	resultado	de	la	gestión	realizada	por	el	Área	de	Carteras	de	
Créditos Dirigidas se visualizó un mayor apoyo a los sectores pro-
ductivos del país por parte de las Instituciones del Sector Bancario, 
presentando como resultado al cierre del mes de diciembre de 2012 
un incremento en los créditos otorgados por dichas Instituciones. 
Este comportamiento de las Carteras de Créditos Dirigidas es el 
resultado del trabajo conjunto entre los Ministerios Sectoriales, el 
Sector Bancario y la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario (Sudeban), como producto del fortalecimiento en el finan-
ciamiento. Al realizar un análisis comparativo de los resultados del 
año 2012 con respecto al año 2011 se observa:

Cuadro N° 20
Crecimiento Interanual de las Carteras Dirigidas

Año 2011 / Año 2012
(Millones de Bs.)

Cuadro N° 21
Carteras Dirigidas

Cumplimiento de Instituciones Bancarias
Año 2012

Cabe destacar que la Sudeban ha realizado esfuerzos trascendentales 
para lograr el apoyo del Sector Bancario al desarrollo integral de la 
economía, a través de una mejor supervisión del desempeño de las 
Carteras Dirigidas. En ese sentido, por segundo año consecutivo se 
logró superar el cumplimiento de ley de todas las carteras dirigidas 
supervisadas, presentando el siguiente desempeño:

El detalle de las estadísticas del desempeño de las Carteras Dirigidas 
es mostrado en los informes publicados por esta Superintendencia, a 
través de la Gerencia de Investigación y Desarrollo Estadístico.

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 4. MEJORAR LA ATENCIÓN 
AL USUARIO POR PARTE DEL SISTEMA BANCARIO

Este objetivo está orientado a desarrollar mecanismos que contribu-
yan con la mayor inclusión social en los servicios que ofrece el Siste-
ma Bancario Nacional y ejercer supervisión especializada a través de 
visitas de inspección. Así como, desarrollar acciones para mejorar la 
atención que la Sudeban les presta a los ciudadanos para canalizar 
sus denuncias, reclamos y necesidades en el marco de la normativa 
legal vigente.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 4-1. SUPERVISAR LA CALI-
DAD DE LOS SERVICIOS BANCARIOS

Este objetivo estuvo orientado a ejercer supervisión especializada 
a las Instituciones Bancarias para implantar mecanismos que per-
mitan verificar la calidad de los servicios prestados por el Sistema 
Bancario a sus usuarios, así como el nivel de cumplimiento de las 
normativas aplicables que rigvsí como la generación de normativas 
que promuevan la inclusión del mayor número de ciudadanos hacia 
los servicios ofrecidos por el Sistema Bancario Nacional.

Responsable	del	Objetivo:	Intendencia	de	Inspección	–	Área	Calidad	
de Servicio Bancario.

Para darle cumplimiento al Objetivo Estratégico, resaltan las si-
guientes acciones:

•	 Verificación	del	 cumplimiento	de	 la	Circular	N°	 SIB-II-
GGR-GNP-04686 relacionada con la prohibición de apertu-
ra de cuentas de ahorro y depósitos a plazo fijo.

•	 Evaluación	continúa	a	los	Informes	de	Gestión	del	Defen-
sor del Cliente de las Entidades Bancarias.

•	Mesas	Técnicas	para	cristalizar	el	proceso	de	entrega	de	
Tarjetas	de	Débito	a	Pensionados	y	Jubilados	del	IVSS.

•	 Seguimiento	a	la	ampliación	del	Número	de	Corresponsa-
les No Bancarios, como instrumento de impulso de la Ban-
carización. Al cierre de 2012 el Sistema Bancario cuenta con 
2.343	Corresponsales	y	249	Taquillas	Asociadas.

Mediante la aplicación del principio de Supervisión Bancaria In Situ, 
el	Área	de	Calidad	de	Servicio	Bancario	se	planteó	ejecutar	cincuen-
ta y nueve (59) visitas de inspección para verificar el cumplimiento 
de las Resoluciones inherentes a la protección de los usuarios; aten-
ción a las personas con discapacidad, tercera edad y mujeres emba-
razadas; así como, adecuación de cajeros automáticos o electrónicos 
para usuarios con discapacidad física, entre otras.
Al cierre del año 2012, se ejecutaron sesenta (60) Visitas de Inspec-
ción (30 en el primer semestre y 30 en el segundo semestre), a treinta 
(30) Instituciones Bancarias cumpliendo en un 100% con la progra-
mación, y ejecutando adicionalmente una (1) inspección no progra-
mada. Las mencionadas inspecciones se encuentran incluidas en el 
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Grafico N° 15
Evolución de la Cantidad de Inspecciones de Calidad de Servi-

cio Bancario
Años 2010-2012 

Grafico N° 16
Estatus Proyecto Chip al 31/12/2012

Proyecto de Supervisión Bancaria, referido en el Objetivo Específico 
2-2 “Supervisar el Sistema Bancario de Conformidad con las Mejo-
res Prácticas Internacionales”.

En un análisis comparativo de los resultados del año 2012 con los 
obtenidos en el año 2011, se  observa un disminución de 18,92% en el 
número de visitas de inspección ejecutadas para verificar la calidad 
de los servicios bancarios. Esta disminución es motivada a la norma-
lización de los procesos de inspección a las Instituciones Bancarias 
para cumplir con lo establecido en el artículo 178, del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Insti-
tuciones del Sector Bancario, mediante la labor conjunta de todas las 
unidades involucradas en los procesos de inspección en la Sudeban, 
que participan en el “Proyecto Supervisión Bancaria” (referido en el 
Objetivo Específico 2-2 “Supervisar el Sistema Bancario de Confor-
midad con las Mejores Prácticas Internacionales”). 

Por otra parte, se realizó seguimiento continuo a la incorporación 
del Chip Electrónico en tarjetas de débito, crédito y demás tarjetas 
de financiamiento de pago electrónico, gestionando la realización de 
mesas técnicas y campañas comunicacionales para que las Institu-
ciones del Sector Bancario procesen la sustitución de dichas tarjetas 
por las nuevas tarjetas con chip, permitiendo niveles adicionales de 
autenticación de la información contenida en la tarjeta, lo que brinda 
mayor seguridad en las operaciones bancarias. Al cierre de diciem-
bre de 2012 dicha gestión presentó el siguiente estatus:

La incorporación del Chip Electrónico brinda a los usuarios de la 
banca un sistema más seguro contra la delincuencia, lo que propicia 
el aumento de la bancarización al incrementar el acceso de mayor 
número de personas a los servicios bancarios.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 4-2. DESARROLLAR ACTI-
VIDADES QUE PERMITAN MEJORAR Y AMPLIAR LA 
ATENCIÓN AL CIUDADANO QUE ACUDE A LA SUDE-
BAN

Este objetivo busca definir, ejecutar, controlar y evaluar acciones 
tendentes a proveer atención oportuna, eficaz y eficiente al ciuda-
dano que requiere los servicios de la Sudeban, tanto de forma per-
sonalizada como por vía telemática, con el fin de suministrar y/o 
asesorar, así como gestionar sus requerimientos relacionados con 
reclamos y/o denuncias, quejas, sugerencias o peticiones. Incluye la 
atención de requerimientos de situación crediticia (SICRI), denun-
cias, certificados de registro de profesionales, peritos avaluadores; así 
como organizaciones en el ejercicio de la participación ciudadana y 
de contraloría social establecido en la legislación vigente.

Responsable del Objetivo: Oficina de Atención Ciudadana.

En materia de denuncias, la Oficina de Atención Ciudadana reci-
bió la cantidad de cinco mil seiscientos treinta y nueve (5.639) casos, 
logrando culminar la cantidad de cuatro mil novecientos noventa 
(4.990) expedientes, atendiendo al proceso de actualización período 
2002-2010, así como los casos pertenecientes al período 2011 y el año 
corriente; cuya incidencia recae mayormente en la Banca Universal 
con un 69%, seguidamente por la Banca del Estado con un 30%; pre-
sentando un incremento de 30% en comparación con el año ante-
rior, en donde se recibieron cuatro mil trescientos veintitrés (4.323) 
denuncias.
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Cuadro N° 22
Situación de las denuncias recibidas y culminadas

Año 2012

Cuadro N° 23
Denuncias Recibidas según Subsistema Financiero

Año 2012

(*) Otros Créditos: Incluye denuncias realizadas por operaciones financieras de créditos agrícolas, comerciales, microcréditos, préstamos con garantía 
hipotecaria, pagarés, cuenta y cajas de seguridad.
(**) Otros: Sobregiros CADIVI, remesas familiares y estudiantiles en divisas, intereses con los créditos, liberación de hipotecas y reservas de dominio, 
usurpación de identidad, así como hurto, robo, negativa de créditos.

De la totalidad de las denuncias culminadas, tres mil quinientos 
treinta y dos (3.532), resultaron “procedentes” y el resto un mil cua-
trocientos cincuenta y ocho (1.458) fueron “improcedentes”. Estos 
casos están relacionados con diferentes servicios ofrecidos por las 
Instituciones Bancarias, resaltando especialmente “Débitos No Re-
conocidos” con un 38%; “Otros” 16% y “Cheques” con un 14%.
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Cuadro N° 24
Relación de Denuncias culminadas por Servicio Bancario 

Año 2012

Cuadro N° 25
Cantidad de Denuncias Culminadas según Subsistema Financiero

Año 2012

(P) = Procedente. (I) = Improcedente.

Nota (*): La categoría “Otros” consiste en: Sobregiros CADIVI, remesas familiares y estudiantiles en divisas, intereses con los créditos, liberación de hi-
potecas y reservas de dominio, usurpación de identidad, así como hurto, robo, negativa de créditos. (*) (**) Otros Créditos: Incluye denuncias realizadas 
por operaciones financieras de créditos agrícolas, comerciales, microcréditos, préstamos con garantía hipotecaria, pagarés, cuenta y cajas de seguridad.

(*) Otros Créditos: Incluye denuncias realizadas por operaciones financieras de créditos agrícolas, comerciales, microcréditos, préstamos con garantía 
hipotecaria, pagarés, cuenta y cajas de seguridad.
(**) Otros: Sobregiros CADIVI, remesas familiares y estudiantiles en divisas, intereses con los créditos, liberación de hipotecas y reservas de dominio, 
usurpación de identidad, así como hurto, robo, negativa de créditos.

Dentro del Sistema Bancario Nacional, las denuncias culminadas 
recaen principalmente en la Banca Universal y la Banca del Estado, 
lo cual en valores relativos representa el 69% y 30% respectivamente. 
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Por otra parte, en relación a la solicitud personalizada de usuarios 
que gestionaron su situación crediticia ante el SICRI, se atendió once 
mil ochenta y seis (11.086) requerimientos, agrupadas entre personas 
naturales y jurídicas, de la siguiente manera:

•	 Personas	Naturales:	Diez	mil	novecientos	cuarenta	y	seis	
(10.946) casos atendidos, de los cuales el 78% ya poseían cré-
ditos.
•	 Personas	 Jurídicas:	 ciento	 cuarenta	 (140)	 constancias	 de	
posición crediticia, de las cuales el 51% tenían algún tipo de 
crédito. 

La atención correspondiente al Registro de Peritos Avaluadores, 
Contadores Públicos, Firmas de Auditoría y Organizaciones de 
Participación Popular, están representadas por ochocientas ochen-
ta y cinco (885) solicitudes recibidas, logrando emitir la cantidad de 
ochocientos sesenta y siete (867) certificados, distribuidas de la si-
guiente manera: 

Cuadro N° 26
Cantidad de Usuarios del SICRI

Año 2012

Cuadro N° 27
Cantidad de Solicitudes de Registros de Profesionales,

Firmas Auditoras y Organizaciones de Participación Popular 
Año 2012
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La provisión de servicios de información documental a los 
usuarios internos y externos de la Institución en materia de 
Supervisión Bancaria y Financiera, a través de la Biblioteca re-
presenta una atención de un mil quinientos diecisiete (1.517) 
usuarios, discriminados de la siguiente manera:

Cuadro N° 28
Cantidad de Certificados Emitidos de Registros de Profesionales, 

Firmas Auditoras y Organizaciones de Participación Popular 
Año 2012

Cuadro N° 29
Cantidad de Usuarios de la Biblioteca por Tipo de Consulta

Año 2012
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En el año 2012, la Biblioteca logró prestar dos mil cuatrocientos vein-
tiuno (2.421) libros y documentos, dentro de los cuales el 81% fueron 
préstamos realizados en sala, mientras que la proporción del 19% 
fue a nivel de circulante, según se representa en el siguiente gráfico:

Con el objetivo de atender e informar de manera oportuna y eficaz a 
toda la población que requiera orientación e información general del 
Sistema Bancario Nacional, según su necesidad, durante el año 2012, 
la Oficina de Atención Ciudadana a través de su Centro de Atención 
Telefónica	(CAT),	recibió	un	total	de	sesenta	y	seis	mil	cuatrocientos	
ochenta y tres (66.483) llamadas telefónicas, de los cuales la mayor 
concurrida fue la relacionada con la atención al usuario del Sistema 
Bancario Nacional, representando el 51% del total de las llamadas, 
seguidas por el “SICRI”, con un 28% e “Información General” en un 
15%; siendo esta información representada en el siguiente gráfico: 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 5. FORTALECER LA INTE-
RACCION DE LA SUDEBAN CON LA COMUNIDAD

OBJETIVO ESPECÍFICO: 5-1. DESARROLLAR ACCIO-
NES DIRIGIDAS AL EJERCICIO DE LA RESPONSABILI-
DAD SOCIAL INSTITUCIONAL

Este objetivo está dirigido a coadyuvar al bienestar social de las Co-
munidades, Instituciones y Organismos que contribuyen con el De-
sarrollo Social de la Nación con el otorgamiento de ayudas y aportes 
económicos a través de las cuales se da respuesta a las diversas soli-
citudes de personas e instituciones que lo requieran; se establecen 
convenios y/o acuerdos con Entes Gubernamentales y Privados; y se 
promueven eventos de acción social a nivel nacional, entre otros.

Responsable	del	Objetivo:	Despacho	del	Superintendente	-	Área	de	
Gestión Social.

En	 este	 sentido,	 el	 Área	 de	Gestión	 Social	 en	 cumplimiento	 con	
las políticas inclusivas del Presidente de la República Hugo Rafael 
Chávez Frías, descritas en los Lineamientos del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2007- 2013, en base a los Principios 
Constitucionales de Solidaridad, Bien Común, Justicia, Igualdad, 
Democracia y Responsabilidad Social, contribuye con el bienestar 
de los ciudadanos y ciudadanas venezolanos que por ser de escasos 
recursos económicos no han tenido acceso a bienes y servicios nece-
sarios para garantizar un nivel de vida adecuado.

El aporte social de Sudeban en el año 2012 contó con una inversión 
social de Bs.F. 50.948.847, destacándose los siguientes logros:

•	 Realización	de	once	(11)	operativos	de	la	Misión	Sonrisa,	
brindando atención a cuatro mil seiscientas sesenta y un 
personas (4.661) pacientes de escasos recursos económicos, 
con el otorgamiento de ocho mil setecientos sesenta y nueve 
(8.769) prótesis dentales, con un monto de inversión de Bs.F. 
4.381.459, lo que representa un 8,60% del total de la inversión 
social.
•	 Apoyo	a	la	Fundación	Misión	Barrio	Adentro	a	través	del	
pago de la valuación de cierre de la contratación de remo-
delación de siete (7) Centros de Diagnóstico Integral (CDI) 
ubicados en el Municipio Sucre del Estado Miranda 
1. CDI y SRI San Miguel Arcángel de Petare.
2. CDI Policía Metropolitana.
3. CDI y SRI El Llanito.
4. CDI La California Sur.
5. SRI 12 de Octubre.
6. SRI La Urbina.
7. SRI La California Norte.

El monto de la inversión fue de Bs.F 811.013, que representa 
un 1,59% del total de la inversión social.
Apoyo a las familias damnificadas por las lluvias del año 
2010 a través de la culminación del  pago para la adquisición 
de sesenta y cuatro (64) apartamentos para ser otorgados a 
las mencionadas familias.  El monto de la inversión fue de 
Bs.F 10.615.815, lo que representa un 20,84% del total de la 
inversión social. 
•	 Atención	a	cuatrocientas	sesenta	y	ocho	(468)	personas	con	

Gráfico N° 17
Servicio de Información por Categoría “Sala” y “Circulante”

Gráfico N° 18
Cantidad de Llamadas Contestadas, Fax y Correos Electrónicos 

Atendidos
Por el CAT y Tipo de Consulta
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el otorgamiento de ayudas para la realización de interven-
ciones quirúrgicas, exámenes médicos altamente especiali-
zados, adquisición de medicamentos de alto costo, material 
de síntesis, prótesis auditivas, sillas de ruedas y aparatos 
ortopédicos, entre otros. El monto de la inversión fue Bs. F. 
24.414.171, lo que representa el 47,92% del total de la inver-
sión social.
•	 Dentro	del	programa	de	apoyos	sociales	y	proyectos	a	Ins-
tituciones Públicas o Privadas que atienden de forma inte-
gral a niños, niñas, adolescentes, adultos, adultos mayores, 
comunidades indígenas, discapacitados, personas privadas 
de libertad, personas con problemas de adicción, personas 
víctimas de violencia familiar y abandono, entre otros, en 
las áreas de salud, cultura, deporte, recreación, alimentación, 
atención familiar, rehabilitación, tecnología, educación, tan-
to nacionales como internacionales; así como otras áreas de 
interés familiar y general; Se logró otorgar 45 ayudas por un 
monto de Bs.F 10.726.389, lo que representa el 21,05% del to-
tal de la inversión social,  dentro de las cuales destacan las 
siguientes:
− Se brindó apoyo a distintas fundaciones de los estados: 
Carabobo,	Distrito	Capital,	Táchira,	Nueva	Esparta,	Lara	y	
Guárico para el alquiler del sonido, video e iluminación para 
realizar actividades donde se difunden principios y valores 
para las familias de la comunidad.
− Donación de treinta (30) corrales cuna y treinta (30) co-
ches a la Guardería de la Fundación Municipal Bolivariana 
de Asistencia Integral a la Familia (Fumbaifa)
−	Se	contribuyó	con	el	Consejo	Comunal	Tamarindo	ubica-
do en el Estado Guárico con el otorgamiento de materiales 
de construcción para la culminación de la Sala de Usos Múl-
tiples y del Preescolar, con la transferencia de recursos desti-
nados a la construcción y/o reparación de trece (13) viviendas 
para personas de escasos recursos, así como para el pago de la 
Mano de Obra para construir una escuela en la comunidad.
− Otorgamiento de un autobús de veintiséis (26) puestos a 
la Superintendencia Nacional de Costos y Precios Justos  
(SUNDECOP).
− Se contribuyó con el Consejo Comunal Antonio José de 
Sucre de Catia-Caracas, con el pago de la valuación de con-
tratos de reparación de apartamentos.
− Se donó a la Fundación Geriátrico Padre Lizardo, ubicada 
en	San	Cristóbal,	Estado	Táchira,	seis	(6)	camas	clínicas	con	
sus respectivos colchones clínicos.
− Otorgamiento de materiales de construcción para repara-
ciones generales de la infraestructura de la Unidad Educativa 
Nacional Parque Residencial Los Caobos.
− Donación de aire acondicionado, microondas, dispensa-
dores de agua y equipos de computación a la Cuarta División 
Blindada y 43 Brigada de Artllería del Ejército Bolivariano.
− Se contribuyó con el Comando Logístico 841 BALOG “G/B 
Juan de Escalona en la rehabilitación, acondicionamiento y 
equipamiento de los baños; así como, con la adquisición de 
materiales de electricidad y dotación de la instalación del cie-
lo raso en tres (3) áreas del Comando.
− Se donó el suministro e instalación del manto impermeabi-
lizante para la placa del techo de la Casa Hogar Engracia de 
Eddings
− Donación de artículos de higiene personal a la Fundación 

Tachirense	de	personas	 con	Limitaciones	Motrices	 (FUN-
TAPERLIMO)
− Se realizó transferencia de recursos al Consejo Comunal El 
trapiche,	ubicado	en	San	Cristóbal	Estado	Táchira,	con	la	fi-
nalidad de contribuir con la sustitución de techos de asbesto 
por acerolit en las viviendas de la comunidad.
−	Otorgamiento	de	noventa	y	seis	(96)	kit	de	cirugía	bariátri-
ca  a la Unidad de Cirugía Bariátrica (UNIBAROS) del Hos-
pital Universitario de Caracas.
− Donación del 50% del anticipo del Set de Laparoscopia del 
Hospital	Oncológico	del	Táchira.
− Se contribuyó con la Alcaldía Bolivariana Dr. José María 
Vargas con el pago del 50% del anticipo de la contratación 
para el suministro e instalación de la grama artificial para el 
campo deportivo Alma Grande.
− Otorgamiento de equipos de computación a la Fundación 
Dile no a las Drogas y Si a la Vida.
− Apoyo al Consejo Comunal la Floresta II, ubicado en el Es-
tado	Táchira,	con	la	transferencia	de	recursos	equivalente	al	
50% del contrato para la reparación de diecisiete (17) vivien-
das.
− Dotación de mil trescientos (1.300) cuchillos de mesa, te-
nedores, cucharillas, ciento treinta (13) soperas, cucharones y 
cucharas para servir para la Academia Militar de Venezuela.
− Apoyo a la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional (UNEFA) para el Congreso 
Internacional de Investigación.
− Donación de Equipos contra incendio para el Instituto Au-
tónomo Cuerpo de Bomberos del Municipio Junín del Esta-
do	Táchira.
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V. EJECUCIÓN FINANCIERA DEL PRESUPUESTO 2012

Recursos Presupuestarios

Según lo establecido en el Artículo 2º del Reglamento Nº 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre 
Sistema Presupuestario, los Órganos y Entes formularán y aplicarán 
la técnica de elaboración del Presupuesto por Proyectos y Acciones 
Centralizadas. En este sentido, esta Superintendencia programó 
para el año 2012, dos (02) Proyectos y tres (3) Acciones Centraliza-
das.  A continuación se presenta la distribución de los gastos progra-
mados y ejecutados.

El Presupuesto de Ingresos y Gastos para el año 2012, fue estima-
do en Seiscientos Dieciséis Millones Seiscientos Cuarenta y Siete 
Mil Doscientos Cuarenta y Dos Bolívares  con Cero Céntimos (Bs. 
616.647.242,00), el mismo fue modificado de acuerdo a lo estable-
cido en el Artículo 104 numeral 2 del Reglamento Nº 1, de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre 
el Sistema Presupuestario y lo dispuesto en el Instructivo Nº 3, ema-
nado de la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE) en dos (2) 
oportunidades, siendo aprobados mediante Puntos de Cuenta Inter-
nos Nº 101 y 487 de fechas 06 de febrero y 06 de agosto de 2012 res-
pectivamente, quedando establecido en la cantidad de Ochocientos 
Diecinueve Millones Ochocientos Veinte Mil Ochocientos Noventa 
y	Tres	Bolívares	con	Cero	Céntimos	(Bs.	819.820.893,00).	La	ejecu-
ción financiera durante el año en análisis fue del 83,51%, la cual se 
describe en el cuadro siguiente:

Cuadro N° 30
Comparación del Presupuesto Programado y Ejecutado 

según categoría presupuestaria
(Bolívares y Porcentajes)

Cuadro N° 31
Presupuesto programado y ejecutado anual 

de los Proyectos 2012
(Bolívares y Porcentajes)

Cuadro N° 32
Presupuesto programado y ejecutado

Acciones Centralizadas 2012
(Bolívares y Porcentajes) 

Cuadro N° 33
Presupuesto de los proyectos y acciones centralizadas

según partida presupuestaria 2012
(Bolívares y Porcentajes)

Cuadro N° 34
Ejecución de los proyectos y acciones centralizadas

según partida presupuestaria 2012
(Bolívares y Porcentajes)

El detalle de lo presupuestado y ejecutado en los dos (2) Proyectos 
durante el 2012 con su porcentaje de ejecución comparado con el 
Presupuesto Anual y la participación que tiene la ejecución de cada 
Proyecto sobre el total, se muestra en el siguiente cuadro:  

Asimismo, se presenta a continuación en las Acciones Centraliza-
das, el detalle de lo presupuestado y ejecutado durante el 2012.
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M E M O R I A  A N U A L  I N S T I T U C I O N A L  2 0 1 2



91
M E M O R I A  A N U A L  I N S T I T U C I O N A L  2 0 1 2



92
M E M O R I A  A N U A L  I N S T I T U C I O N A L  2 0 1 2



93
M E M O R I A  A N U A L  I N S T I T U C I O N A L  2 0 1 2



94
M E M O R I A  A N U A L  I N S T I T U C I O N A L  2 0 1 2




